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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y cinco minutos 

de la tarde. 
El señor Presidente pide al señor Secretario 

que dé lectura al actcc, de la sesión ante- 
rior.-Así lo hace el señor Secretario (Del 
Burgo Tajadurca).-Se aprueba el acta. 

El señor Secretario (Carrasca1 Felgueroso) da 
cuenta de las excusas de asistencia. 

El señor Presidente anuncia que se entt'a en 
el primer punto del orden del día, que com- 
prende varios proyectos de ley, el primero 
y principal referente a los Presupuestosi 
Generales del Estado para 1978.-Los de- 
más se refieren a créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito.-Para todos ellos 
se ha recibido la solicitud del Gobierno ci?e 
que se tramiten por el procedimiento de ur- 
gencia, como lo han sido en el Congreso.- 
A la pregunta que hace el señor Presidente 
de si el Senado está conforme con que se 
utilice asimismo el procedimiento de urgen- 

cia para todos estos proyectos de ley, los 
señores Senadores contestan afirrmtivcr- 
mente. 

E,n virtud de ello, se entra en el debatte del 
proyecto de ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1978. 

Interviene a fccvor de este proyecto de ley el 
señor Villodres Garcfa (Unión de Centro De- 
mocrátim).-Seguidmte, el señor Presi- 
dente abre el turno para el uso de la pcc- 
labra entre los portavoces de los Gncpos 
Parlamentarios. - Intewienen los señores 
Ramos Femández-Torrecilla, López Martos, 
Subirats Piñana, Fernández ViQgas (quien 
plantea unia cuestión de orden que es con- 
test& por el señor Presidente) y Calvo 
Ortega.-El señor Presidente declara termi- 
nado el debate y prqpnta si b Cámara 
acepta el proyecto de ley y ,  por lo tw to ,  
no se devuelve al Congreso, a lo que se 
contesta cafirmidivamente. - S e g u w m -  
te, se acuerda por unswrimidad que el pro- 
yecto de ley pase a estudio de tu Comisión 



- 479 - 
SENADO 27 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚMI. 15 - 

competente del Senado y siga su tr&rnite 
p o r  el procedimiento de urgencia. 

Se enpa en el examen de los proyectos dei ley 
de créditos extraordinarios y qpiementús 
de crédito: 

Crédito extraordinario de 716.000.000 de pe- 
s e ,  al Ministerio de Agricultura, en con- 
cepto de subvención 'ail FORPPA, para com- 
pensar a las empresas extractoras de gra- 
nos de girasol y granos de uírtmo. 

Crédito extraordinario de 3.618.933.706 pese- 
tas, al Ministerio de Agricultura, para &- 
no al FORPPA de diferencias de subvencio- 
nes satisfechas por el Organismo, corres- 
pondientes al año 1974. 

El señor Presidente abre &Me sobre estos 
dos créditos extraordinarios, - Intervienen 
e1 señor BallMn Marcial, la señora Miran- 
zo Martínez y el señor Moreno de Acate& 
Sampedro.-Se acuerda por unanimidad m 
&wotver cal Congreso el primero de estos 
proyectos de ley.-Seguihente, al no ai- 
canzar este proyecto la mayoría de los dos 
tercios para su aprobación, p s a  a estudio 
de la Comisión competente del Setlcdo. 

El mismo trámite ha de seguir el segundo de 
los proyectos de ley citados, al no obtener 
la mayoría de dos tercios para su a p r o b  
ción. 

Crédito extraordinario de 7.274.262.394 pese- 
tm, al Ministerio ck? Comercio, pcma que por 
la Comisaría General de Ahtecimientos y 
Transportes pu- camelarse vmhs p&lG 
m s  & crédito c m  el Banco de 
España con motivo de la intervención en el 
mercado & aceite de mja. 

Intervienen los señores Ballmfn Marcial y iMOC 
reno de Acevedo 23wnpedro. -Se w w &  
por unanimidad la no áevotuci6n del pro- 
yecta de ley al Congreso y seguidamente 
su pase a la Comisión pertinente del Sentz- 
do, por no haber obtenida los das tercios 
de votos para su aprobación, 

Varios créditos extraordinarios, por un total 
de 8.774.000.000 de pesetas, al Ministerio 
de Obras Públicas, para pago de abliga'o- 
nes Q cargo del citado Ministerio por di- 
versos conceptos anteriores al 31 de di- 
ciembre de 1975. 

lnterviene el señor Pérez-Maura Herrera. - 
A petición del señor Ramos Fernátukz-To- 
rreeiib, el señor Secretario (Carrasaal Fel- 

gueroso) c&a lectura al dictamen del Conse- 
jo de Estado en relación con este proyecto 
de ley.-Intervienen los señores Calva Or- 
tega y Ramos Fernández-Torrecilla - Se 
acuerda por unani??lidad la no devolución 
de este proyecto de ley al Congreso y se- 
guidamente su pase a la Comisión wrres- 
pondiente del S e d o  por no haber obteni- 
do los dos tercios de votos para su apro- 
bación. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda b SQSión.-SUpk?tnentO de crédito 
de 2.311.500.000 pesetas, al Ministerio de 
la Gobemcación, con destino a satisfacer los 
gastos que ocasionó la celebrnión de las 
elecciones legislc&ivas.-El señw Presiden- 
te declara que este proyecto & ley ha de 
quedar pendiente de aplrokión y explica 
las ruzones que hay parca ello. 

D o s  créditos extraordinarios, pm un total de 
645.820.000 pesetas, al Ministerio de lnfor- 
mción y Turismo, para financiar el presu- 
puesto autónomo ((Medios de cqmunicución 
social del Estadon ciepdiente de dicho Mi- 
nisterio. 

Crédlta extmordinqvio de 296.000.000 de pe- 
setcas, parcp subvencionca la adquisición de 
papel de produccidin nacional. 

E l  señor Presidente anuncia que, dada la afb 
n W  que existe entre estas ci?m proyectas 
de b y ,  procede deibutirlos c m j u n m t a ,  
aunque la votación se kga después p r  se- 
p & o .  - Intervienen los señores Jiménez 
Blcmct3, Huerta Argenta, Ramos FemánSEez- 
Torrecilla y Villar Arr.gui.-El señor Pre- 
sidente anuncia que, W o  que la C á m  
acep ta  estos dos proyectos de ley y, por 
úm&a, su no devúlución al Congreso, pro- 
cede se someta a votación la aprobación & 
los mismos.-Efectua& la ~ t w i ó n  &l pri- 
mero de ellos, fue aprd>cado por 183 votw 
a favor y ninguno en mtrq con ocho &s- 
tenciones. - El  segundo fue aptobcPdol por 
191 votos a favor y ninguno en contrm, sin 
t&stencias. 

Se entm en el siguiente punto d01 orden del 
dtb: Cmuniwiones del Gobierno. 

El  señor Presidente pide al señor Secretario 
que p r o c d  Q la lectum de la camunicb 
c16n recib&ia del Gobierno en relación con 
una proposición del Senado para lu cons- 
titución de u m  Comisión encargada de la 
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conservación del patrimonio artístico.-Así 
lo hace el señor Secretario (Carrasca1 Fel- 
gueroso). 

Se entra en el tercer punto del orden del día: 
Preguntas orales. 

El señor Presidente da cuenta de que hay dos 
preguntQs orales y que la primera de ellas, 
del señor Moreno de Acevedo, queda de- 
mofada p a  la sesión de maáiam, según 
acuerdo de la Junta de Portavoces. 

En relación con la segunda de  estas progun- 
tm, que es la del señor Azcárate Flórez, 
sobre el Instituto Neurológico «Nicolás 
Achúcurron, interviene el señor García Su- 
bel1.-Contestación del señor Subsecretario 
de la Salud (Palacios Cbrvajal). 

Cuarto punto dei orden del día: Interpelacio- 
nes . 

El señor Presidente concede la ,palabra al se- 
ñor Ferrer i Gironés, quien formula una in- 
terpelación al Gobierno sobre evasión de 
capitales. - Le contestcf el señor Ministro 
de Comercio (García Díez).-El señor Cal- 
vo Ortega hace unas observaciones en re- 
lación con esta interpelación. 

Se levanta la sesión a lais nueve y cuarenta y 
cinco minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y cinco mi- 
nutos de la tardh. 

El señor ,PRESIDENTE: El señor Secreta- 
rio va a dar lectura al acta de la sesión 
anterior. 

Leída el1 acta de la ses8ión anterior por  01 

señor Secretario (Del Burgo Tajadura), a 
continuación dijo 

El señor PRESIDENTE: Terminada la lec- 
tura del acta, que recoge un relato sucinto 
de las intervenciones de la pasada sesión, 
¿se aprueba? (Asentimiento.) Queda apro- 
bada. 

Han excusado su asistencia a esta sesión 
algunos señores Senadores. El Secretario Pri- 
mero, señor Carrascal, va a dar lectura a 
dichas excusas. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
TOSO): Han excusado su asistencia los señores 

senadores siguientes: Ollero Gómez, Escá- 
nez López, Angulo Montes, Valverde Mazue- 
as, Cine1 Cañamaque, Fernández Alvarez, 
Unzueta Uzcanga, López (Pacios, Primo de 
Riv,era y Gamboa Sá.nchez-Barcaiztegui. 

El señor PRESIDENTE: Se han recibido en 
ista Cámara dieciséis proyectos de ley remiti- 
dos por el Congreso de los Diputados. Ocho 
de estos proyectos de ley correspondían a 
suplementos de  crédito y créditos extraordi- 
narios, que en el Congreso de los Diputados 
habían sido aprobados por la Comisi6n de 
Fresupuestos haciendo uso de la facultad que 
le confiere el artículo 112 del Reglamento de 
dicha Cámara. Aplicando el artículo 86, pá- 
rrafo 2, del Reglamento del Senado, estos pro- 
yectos de ley pasaron directamente a estudio 
de dicha Comisión. Son proyectos de ley 
que están publicados en el «Boletín Oficial d e  
las Cortes)), número 40, de 15 de diciembre. 

Chco de estos proyectos de ley, tres de 
suplemento de crédito y dos de créditos ex- 
traordinarios, han sido aprobados por la Co- 
misión de Presupuestos con plenitud de fa- 
cultades legislativas. Otros tres quedan pen- 
dientes de dictamen y eventual aprobación 
por dicha Comisión, que ha pedido una infor- 
formación complementaria. 

Igualmente se han recibido en esta Cámara, 
junto con estos ocho proyectos de ley, otros 
ocho, el primero y más importante de los 
cuales es el proyecto de ley de (&supuestos 
Generales del Estado. Junto con él, hay otros 
siete proyectos de ley de créditos extraordi- 
narios y suplementos de crédito que están 
publioados en el número 41 del ((Boletín Ofi- 
cial de las Cortes)). Tanto los Presupuestos 
Generales del Esta,do como los proyectos de 
ley de c r a i t o s  extraordinarios y suplementos 
de créditos han sido ya tramitados en el Con- 
greso de los Diputados por el prwedimiento 
de urgencia. 

En esta Cámara se ha recibido la solicitud 
del Gobierno de que se tramiten igualmente 
por el procedimiento de urgencia. Como sa- 
ben los señores Senadores, la tramitación del 
procedimiento de urgencia implica una reduc- 
ción de los plazos a afectos de la presenta- 
ción de enmiendas, y, en su caso, una reduc- 
ción, también, de los tiempos de palabra. 

Pregunto a la Cámara si acepta que estos 
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proyectos de ley de los Presupuestos Genera- 
les de1 Estado y los siete restantes de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito, que 
han sido ya aprobados por el Congreso de los 
Diputados, sean bramitados en esta Cámara por 
el procedimiento de urgencia. ¿Se acepta 
esta propuesta? (Asentimiento.) 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
JESnADO PARA 1978 

El señor PRESIDENTE: Tomado, pues, el 
acuerdo de que se tramiten por el procedi- 
miento de urgencia los Presupuestos Genera- 
les del Estado, así como los otros siete pro- 
yectos de ley, e incluidos los primeros, tal 
como prescribe el artfculo 86, 1, de nuestro 
Reglamento, con carácter preferente en el 
orden del día del Pleno del Senado, vamos 
a proceder al debate de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. 

De acuerdo con el artículo 87, se ccmcede- 
rán, alternativamente, si así se solicita, dos 
turnos a favor y dos en contra. <Más seguida- 
mente, de conformidad con los artículos 87 
y 107 del Reglamento, tendrá lugar la inter- 
vención de los portavoces de los Grupos 
Parlamentarios o de sus representantes. 

Se abre, pues, el debate para un turno a 
favor del proyecto de ley de los Presupuestos 
Generales del Estado. El Senador, don Fran- 
cisco Vdlodres, de Unión de Centro Demo- 
crático, tiene la palabra. 

El sefíor VIUODRES GMCIA: Señor R e -  
sidente, señoras y señores Senadores, por 
primera vez en la historia de nuestro país 
un Gobierno presenta al Parlamento un Re- 
supuesto totalizador del sector público esta- 
tal, que permite una visión global de su ac- 
tuaci6a, para e1 ejercicio de 1978, que supera 
un texto legal con sesenta y seis años de Ms- 
toria: la Ley de Administración y Contabili- 
dad de 1 de julio de 1911, que ha venido 
rigiendo hasta el Presupuesto actual, corres- 
pondimte al ejercicio de 1977. 

Los Presupuestos Generales del Estado que 
hoy se someten a la aprobación de esta Cá- 
mara comprenden, primero, el Presupuesto 
del Estado, con la incorporacibn de los extin- 

pidos servicios de la Organización Sindical, 
y, segundo, los 'Presupuestos de los organis- 
mos autónomos de carácter administrativo. 

A este (Presupuesto General del Estado se 
añaden los Presupuestos de los organismos 
autdnomos de carácter comercial, industrial 
y financiero y de la Seguridad Social. 

Existe, por tanto, un auténtico reforza- 
miento del Parlamento en materia presu- 
puestaria. Sólo quedan al márgen del conoci- 
miato de las Cortes las empresas estatales 
y las Corpomciones Locales. 

El deseo clásico de que todos los gastos 
e ingresos del Estado aparezcan en un docu- 
mento único, se cumple totalmente con los 
organismos administrativos. El presupuesto 
de gastos de los 105 organismos administra- 
tivos importa 204.000 millones de pesetas. 
Y la aportación del Estado para gastos co- 
rrientes es aproximadamente el 45 por ciento 
de la totalidad de los ingresos de esta natu- 
raleza. 

Destaca, en cuanto al número de organis- 
mos autónomos administrativos, el Ministerio 
de Educación y Ciencia con treinta y dos, 
porque ahí están incluidas las veinticuatro 
Universidades. 

El Presupuesto de gastos de los organismos 
autónomos de carácter comercial, industrial 
y financiero, asciende a 866.070 millones de 
pesetas y destacan por su importancia el 
Instituto de Crédito Oficial, FORIRPA, SBNPA 
y el INI. Las actividades de estos organismos 
se reflejan en presupuestos de explotación y 
capitail, 

Dificultad en la elaboración de los Presu- 
puestos. La orden del lMinisterio de Hacienda 
de 10 de agosto de 1977 reguló la estructura 
de los Presupuestos, por lo que es justo des- 
tacar la compleja tarea, la compleja labor 
realizada por la Administración en tan corto 
período de tiempo. Porque, como he dicho, 
es el primer afío que se somete al Parlamen- 
to la totalidad de la actividad financiera del 
sector público estatal. 

Además, han existido otras circunstancias 
que han aumentado esta complejidad: el tra- 
tamiento diferente de los organismos autóno- 
mos de carácter administrativo, de los mga- 
nismos de carácter comercial, industrial y 
financiero y la profunda reestructuración de 
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numerosos organismos de la Administración 
Central, aprobada por el Decreto de 4 de 
julio de 1977, que ha motivado refundiciones, 
supresiones y creación de departamentos mi- 
nisteriales, y la necesidad de que, para que las 
comparaciones con el Presupuesto de 1977 
se efectúen sobre una base homogénea, se 
haya realizado la adaptación de la cihfra de 
1977 a los órganos y servicios existentes pa- 
ira 1978. 

Es de desear que para el futuro el estudio 
del Presupuesto no sea un hecho aislado, un 
acto típico de fin de año, sino que, teniendo 
presente que el Presupuesto constituye un 
documento fundamental para definir la po- 
lítica económica del Estado, nos acostumbre- 
mos a vivir con el Presupuesto, que supone el 
principal instrumento para la consecución de 
los objetivos económicos marcados. 

(Del examen de los Presupuestos deseo des- 
tacar las siguientes consideraciones: veraci- 
dad, estructura del Presupuesto y especial re- 
ferencia a la clasificación funcional. 

Veracidad. Pana justificar el deseo de vera- 
cidad de las cifras del Presupuesto, basta 
examinar el artículo 6." del proyecto de ley 
que determina: ((Durante el ejercicio de 1978 
no podrán concederse créditos extraordina- 
rios, ni suplementos de crédito para gastos de 
Estado, por razón de expedientes iniciados a 
partir del 1 de enero de 1978, que excedan 
del uno y medio por ciento de los gastos 
previstos en los Presupuestos Generales del 
Estado)). Se expresa así el deseo y propósito 
firme de frenar el incremento del gasto públi- 
co y de acerclar el presupuesto inicial de gas- 
tos a sus cifras reales, procurando que los 
oréditos extraordinarios queden reflejados a 
gastos auténticamente imprevistos, que razo- 
nablemente no pudieron ser tenidos en cuenta 
en el momento de su elaboración. 

La cuantía del Presupuesto del Estado es 
de 1.423.000.000.000 de pesetas. La estruc- 
tura orgánica del Presupuesto nos informa de 
los servicios que gastan los créditos. Suponen 
la pretensión originaria de los Presupuestos. 
Contesta a la pregunta ¿quién gasta? Obser- 
vamos que el Ministerio de Educación y 
Ciencia es el primero por su importancia cuan- 
titativa y representa el 16,32 por ciento del 
Presupuesto total. 

La estructuna económica nos informa de 
la naturaleza del gasto: si son gastos corrien- 
tes o si son gastos de capital o de inversiones, 
computando en el Presupuesto del Estado 
español los 40.000 millones de pesetas de 
Acción Coyuntural; se distribuyen en un 75 
por ciento para gastos ordinarios y en un 25 
por ciento para gastos de inversiones, y su 
capítulo más importante es el de personal, 
que representa el 42,60 por ciento del Presu- 
puesto. La retribución del personal se aumen- 
ta en un 21,40 por ciento, destinándose todo 
el aumento a mejorar las retribuciones bási- 
cas. Este aumento se distribuye aplicando un 
mayor porcentaje a los cuerpos de menores 
percepciones, y las retribuciones de los altos 
cal-gos y asimilados se consignan en la misma 
cuantía que figuraron en el Presupuesto de 
1977. 
La estructura funcional indica en qué se 

emplea, qué funciones del Estado se cubren 
o se satisfacen con los creditos. Contesta las 
pr2guntas ¿para qué se gasta?, ¿por qué se 
gasta?, ¿en qué se gasta? No hay duda del 
interés que presenta el examen de la estruc- 
tura funiciomal. 

Del examen de la clasificación funcional se 
observa que su característica principal es el 
carácter social del Presupuesto, la distribu- 
ciín del Presupuesto funcional entre activida- 
de: sociales, económicas y generales es la 
siguiente: Actividades sociales y pana la co- 
munidad que compr€mde la educación, sani- 
ded, pensiones, viviendas y otros, 638.222 
millones de pesetas, lo que supone el 44,60 
por ciento. Actividades de carácter gmeral, 
incluido el orden público y la defensa nacio- 
nal, representan el 26,l por ciento. Y las 
actividades económicas, agricultura, gaaade- 
ría, minería, construcción, industria, energía, 
trLasportes, comercio, turismo y otros, el 
22,Ol por ciento. 

Como hemos visto, los créditos previstos 
para atenciones sociales en favor de la CO- 

munidad suponen 638.222 millopies de pese- 
tas, equivalentes al 44,60 por ciento del Pre- 
supuesto total del Estado para 1978, inclu- 
yendo la dotación para Acción coyuntural. 
El importe de los gastos en actividades so- 
ciales representa ya el 46 por ciento del Pre- 
supuesto del Estado. Si a este importe le 
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sumamos la cifra de 1.285.000.000.000 de pe- 
setas, que es el presupuesto de gastos de la 
Seguridad Social, y eliminamos las transfe- 
rencias entre ambos organismos de 100.000 
millones de pesetas, resulta que los servicios 
de carácter social1 que el Estado presta a la 
comunidad ascienden a 1.863.222.000.000 de 
pesetas. 
Pana el próximo Presupuesto de 1979 se 

perfeccionará d cmúrol de la asignación de 
recursos a través de presupuestos de pro- 
gramas en los departamentos de Sanidad y 
Seflridad Social y de Obras 'Públicas, en 
cumplimiento de los @actos de la Moncloa)), 
así como tendrá lugar la especificación te- 
rritorial de los recursos. 

El resultado de carácter social del Pre- 
supuesto que se obtiene en clasificación fun- 
cional es consecuencia de los objetivos de 
política económica que se persiguen. El Pre- 
supuesto pretende conseguir, además de la 
creación de los servicios sociales, los dos si- 
guientes objetivos con carácter prioritario : 
lucha contra la inflacih y lucha contra el 
paro; lucha contra la inflación. utilizando los 
siguientes medios: incremento de la presión 
fiscal, principalmente a tmvés de impuestos 
personales. 

El objetivo que se fija para 1978 con la 
Ley de Medidas Urgentes de !Reforma Fiscal, 
tmkntemente aprobada por #esta Cámara, 
supone el crecimiento de un punto en dicho 
ejercicio, en tanto que el crecimiento medio 
anual viene siendo de 0,20 puntos. El con- 
junto de los impuestos directos representará 
el 49 por ciento y en la actualidad repre- 
senta a310 el 43 por ciento. Los impuestos 
indirectos representarán en 1978 el 51 por 
100 en lugar del 57 actualmente, en 1977. 

Otros medios en los Presupuestos en la 
lucha contra la inflación son los préstamos 
del interior y del exterior sin recurrir al Ban- 
co de Espafla; la financiación de las empresas 
públicas sin forzar la subida de los precios 
y la limitación, en lo posible, de los gastos 
cmsuntivos. 

Lucha contra el paro. iDotaci6n para Ac- 
c i h  coyuntural de 40.000 miilones de pese- 
tas, para inversiones en construcciones es- 
colares, y de 11.800 millones de pesetas para 
construcciones de viviendas como anualida- 

des para 1978 del crédito extmordinario de 
los 20.000 milllones de pesetas aprobado el 
9 de agosto de este año. Aportación del 
Estado al seguro de desempleo: de 60.000 
milllones de pesetas, las dotaciones para este 
fitn alcanzarán el próximo año 145.000 mi- 
llones de pesetas. 

Incremento de nuevos puestos de trabajo. 
Con el Presupuesto que hoy se somete a la 
aprobacih de esta Cámara, se pretende uti- 
lizar la asignalción de los escasos recursos 
de nuestro país, que se van a obtener con 
un fuerte crecimiento del esfuerzo fiscal de 
las españoles, precisamente en un año en el 
que está previsto prácticamente un creci- 
miento cero, porque ha sido motivo de es- 
pecial consenso en el <<Pacto de la Mwcloan 
la necesidad que los costes derivados de la 
supemcih de la crisis se distribuyan equi- 
tativamente entre los distktos grupos so- 
ciales. 

El hesupuesto de 1978 en relación con 
los años anteriores presenta una mayor téc- 
nica, un mayor control del Parlamento y un 
mayor carácter social. Es un Presupuesto 
para la esperanza como ha dicho hace unos 
días el Ministro de Hacienda, señor Fer- 
nández Ordóñez, en el Congreso. 

Nada más. El Grupo (ParJamentario de 
UCD se encuentra a favor de la aprobación 
del proyecto de ley de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para el ejercicio de 1978. 
(A p icncsos.) 

El señor PRESIDENTE: Se abre un turno 
en contra del proyecto de ley de Presu- 
puestos Generales del Estado. 

¿Algún señor Senador pide la palabra? 
(Pausa) 

Para un segundo turno a favor del pro- 
yecto de ley ¿algún señor Senador pide la 
palabra? pausa.) 

En virtud del artículo 107 del Reglamento 
pueden hacer uso de la palabra los porta- 
voces de los Grupos Parlamentarios que lo 
soliciten. (Pausa.) H m  pedido la palabra los 
señores Ramos, del Grupo )Parlamentario 
Socialista; López Montes, del Grupo de Plro- 
gresistas y Socialistas Imndependientes; Subi- 
rats, del Grupo Parlamentario de Entesa del 
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Cmatalans, y Calvo Ortega, del Grupo Parla- 
mentario de Unión de Centro Democrático. 

Tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor (Presidente, s e ñ m s  y señores 
Senadores, resulta en verdad difícil consumir 
un turno cn  ccntra de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, y no es ésa, por supuesto, 
la intenciCn del Grupo Socialista. Pero sí se- 
ñalar a lla consideracicu de la Cámoara algu- 
nos temas que tienen que ver con esta Ley 
de Presupuestos Generales del Estado que 
estamos examhando en la sesión de esta tar- 
de, como suele ser habitual m los Parlamen- 
tos al final de un ejercicio ~ o a ó m i c o ,  y pre- 
cisamente para programar la actividad eco- 
nómica del Estado para el ejercicio siguiente. 

Suele ser uui tópico que el Presupuesto y 
la discusión presupuestaria se encuentran en 
el origen mismo del Parlamento, y también 
me atrevería a decir que en el origm mismo 
de la democracia y del conbrol del Ejecutivo 
por los organismos representativos del pueblo. 
Y este tópico de alguna manera es nece- 

sario señalarlo en esta coyuntura en la cual 
nos encontramos en el momento presente, en 
que por primem vez el Gobierno, el Eje- 
cutivo, presenta ante los legítimos repre- 
sentantes del pueblo el documento por el 
que programa la actividad eccaómica de la 
Administración pública. 

Desde luego es importante destacar este 
hecho de que estamos ante uno de los datos 
básicos de  la actividad parlamentaria y de lla 
actividad del control democrático del Ejecu- 
tivo por parte del Legislativo. 

Desde este punto de vista, en este sistema 
representativo que constituyen las Cortes, le 
toca esta tarde al Senado examinar con algu- 
na calma, con la calma que requiere un docu- 
mento tan denso, los Presupuestos Generales 
del Estado para 1978. 

,La intención del Grupo Socialista que re- 
presento es que esta Ley de #Presupuestos Ge- 
nerales del Estado sea examinada por el Se- 
nado con toda meticulosidad, con objeto de 
perfeccionar ese documento importante para 
la vida económica de la Administración pú- 
blica. 

Suele decirse también que el Presupuesto 

tiene como objetivo informar de la actividad 
del sector público, de sus propósitos de gas- 
tos e ingresos, y suele ser considerada al 
tiempo como un observatorio perfecto para 
comprender la marcha de una nación. 

Al tiempo, refleja también el Presupuesto 
la voluntad del Gobierno en orden a la acti- 
vidad económica del Estado, y refleja indu- 
dablemente cuáles son las grandes opciones 
del Gobierno en torno a una serie de temas 
que son indudablemente fundamentales para 
la vida nacional. 

Se ha señalado por quien me ha precedido 
en d uso de  la palabra que el Presupuesto 
que estamos contemplando esta tarde tiene 
sobre los Presupuestos anteriores una serie 
de mejoras técnicas indudables. 

Para el Grupo Socialista que represento, la 
mejora más importante de esta tarde es que 
son los representantes legítimos del pueblo 
los que van a examinar esos iPresupuestos Ge- 
nerales del Estado. Resulta un hecho innega- 
ble que el Presupuesto tiene, en relación con 
los Presupuestos anteriores, una serie de me- 
joras tknicas  indudables. Pero para nosotros 
no es, ni con mucho, el (Presupuesto ideal, el 
iPresupuesto de un sistema democrático con- 
solidado. 

En sesiones que la [Prensa no ha dudado en 
calificar de agotadoras, ha sido estudiado y 
aprobado por el Congreso de los Diputados; 
pero Sus Señorías no ignoran también lo que 
ha sucedido en el Congreso de los Diputados 
en relación con la discusión de los Presupues- 
tos Generales del Estado. Prácticamente, una 
sola enmienda fue ganada por la oposición, 
por todos los Grupos que de alguna manera 
no están en la mayoría; sólo una enmienda 
fue ganada en la Comisión correspondiente. 
Sin duda que la Ponencia introdujo reformas, 
algunas de ellas importantes, algunas de ellas 
de cierta entidad, pero de las enmiendas pre- 
sentadas por los Grupos Parlamentarios sólo 
una obtuvo la aprobación por la Comisión 
correspondiente y es claro, y Sus Señorías lo 
conocen, que el dictamen ha llegado a esta 
Cámara tal y como fue aprobado por la Co- 
misión correspondiente, sin que el Partido de 
la mayoría haya aceptado absolutamente nin- 
guna de  las enmiendas presentadas por la opo- 
sición a esos Presupuestos Generales del Es- 
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tado, en el Pleno del Congreso de los Dipu- 
tados. 

Al ver ahora en segunda lectura los Presu- 
puestos Generales, tenemos que plantearnos 
si responden los mismos, que tienen induda- 
bles mejoras técnicas respecto a Presupues- 
tos anteriores. a toda la información que re- 
sulta imprescindible para que una Cámara 
pueda pronunciarse, democráticamente, con 
conocimiento de causa sobre este importante 
documento, que refleja la actividad económi- 
ca del Estado. 

El Grupo Parlmamentario del PSOE se ha 
visto obligado a presentar, como Sus Señorías 
conocen, nueve enmiendas a la totalidad de las 
Secciones de ese Presupuesto, por entender 
que en esas Secciones no había información 
suficiente sobre cuttles eran las líneas maes- 
tras en que se iban a gastar esos importantes 
recursos del Estado. Y tengo que señalar a 
Sus Señorías que de esas nueve enmiendas 
a la totalidad, algunas eran a capítulos tan 
absolutamente fundamentales como la Segu- 
ridad Social, como las empresas públicas, por 
no hablar de innumerables organismos autó- 
nomos en los que no aparecía tampoco con 
ninguna claridad esta actividad económica. 

Indudablemente, el Presupuesto tiene me- 
joras técnicas, pero, prácticamente, se reduce 
a eso, a mejorar la técnica, pero no a dar al 
parlamento la información necesaria, la in- 
Qormación suficiente soble cuáles van a ser 
las líneas maestras por 'las que se va a regir 
esta actividad económica del Estado. 

Tenemos, por tanto, que preguntamos cuál 
era la voluntad de política económica que 
reflejaban estos IPresupuestos Generales del 
Estado. Indudablemente, acabar con una es- 
tructura presupuestaria caduca, que todos e 
incluso en esta propia sesión vamos a tener 
ocasión de demostrar cuando pasemos a es- 
tudiar determinados créditos extraordinarios 
que se someterán a nuestra consideración. 

No hay duda, y en ello conifía el Gmpo Par- 
iamentario que represento, de que esta nueva 
estructura presupuestaria va a permitir que, 
efectivamente, esas situaciones anómalas des- 
aparezcan definitivamente. IPero ¿qué más re- 
fleja el 'Presupuesto General del Estado para 
el ejercicio que viene? Aumenta la recauda- 
ción de los ingresos públicos, aunque menos 

de lo acordado, %amo ha sido señalado repe- 
tidamente, en los Pactos de la Moncloa. Las 
inversiones directas s e  reducen con relación a 
iFresupuestos anteriores, y se aumentan, en 
cambio, las transferencias de fondos públicos 
a entes públicos o empresas privadas, sin que 
3e haya establecido, por el contrario, el nece- 
sario conocimiento y control real de las mis- 
mas. No es que nosotros nos opongamos a 
que existan partidas importantes para desti- 
nar a empresas públicas o a entes públicos. 
El Presupuesto, en esta nueva coyuntura de- 
mocrática, tendría que ser, a nuestro juicio, 
el impulsor de una nueva política económica 
que tratase precisamente de consolidar defi- 
nitivamente esa democracia. Pero temas ab- 
solutamente básicos -como garantizar la gra- 
tuidad de la enseñanza o introducir mejoras 
indudables en la Seguridad Social, redistribuir 
la renta, descentralizar el gasto o establecer 
un control adecuado del mismo- quedan sin 
aclarar, por la falta de información de que 
disponen los grupos parlamentarios y por la 
propia opacidad del Presupuesto, pues inclu- 
so, como dijo d a n  Diputado de mi mismo 
Partido replicando al señor Ministro de Ha- 
cienda, en lfugar de un Presupuesto de cristal 
se trata de un Presupuesto de cemento, por lo 
que nos encontramos con que realmente no 
responde a 'lo que serían los deseos de esta 
nueva coyuntura, de esta nueva situación. 

Ante estas consideraciones, el Grupo So- 
cialista ha reflexionado detenidamente sobre 
cuál tenía que ser su actitud esta tarde. 6us 
Señorías no ignoran que esta Cámara podría, 
en plenitud de su poder legislativo, declarar 
aprobados esta tarde, definitivamente, los 
Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio que viene. Indudablemente, esta 
aprobación significaría que la ley correspon- 
diente podría aparecer en el ((Boletín Omficial 
del Estado» antes de que finalizara el año y 
comenzar a regir inmediatamente el 1 de ene- 
ro de 1978. Si así no sucede, porque la Cá- 
mara no lo acuerde, esto va a representar 
sin duda algún tipo de  situaciones en la pro- 
pia Administración, por otra parte perfecta- 
mente previstas en los Reglamentos de 'las Cá- 
maras, cual es la de la prórroga de los Presu- 
puestos del ejercicio anterior. 

Indudablemente, la Cámara -y así lo ha 
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aprobado antes- va a estudiar los Presupues- 
tos en procedimiento de urgencia, pero estima 
el Grupo Socialista que represento que debe 
detenerse reflexivamente sobre los mismos 
y tratar de  enmendarlos y de mejorar aquello 
que contienen respecto de lo que nos ha remi- 
tido, aprobado, el Congreso de los Diputados. 
Es por esa razón por la que el Grupo Socia- 
lista, habiendo reflexionado profundamente, 
entiende que subsiste en la Ley General de 
Presupuestos para este año una smie de me- 
didas, una serie de secciones que, a nuestro 
juicio, no podríamos sino volver a enmendar, 
como hicimos en el Congreso de los Dipu- 
tados, con el objetivo de que esas enmiendas 
prosperen y podamos encontrarnos con unos 
Presupuestos Generales del Estado mejores 
que los que hemos recibido del Congreso de 
los Diputados. 

lHay temas como el de la AISS, que se cita- 
ba como ejemplo de incorporación al sector 
público de  algo que indudablemente en ningu- 
na parte constituye sector público, sino que 
feneció como consecuencia de la instauración 
de la democracia, en donde no se explicitan 
los gastos de personal, ni cuál es la situación 
del patrimonio, Y no se les oculta a Sus Se- 
ñorías que el tema de la AISS tiene una espe- 
cial importancia para el Grupo que represento 
por lo que tiene que ver la actividad sindical 
con la clase trabajadora. 

Se dice y se suele argumentar que el recha- 
zar este Presupuesto de la AISS supondría 
dejar en la calle a un gran número de funcio- 
narios sindicales incorporados hoy a la Pre- 
sidencia del Gobierno. Pues bien, no 5e trata 
en ningún momento de dejar a nadie en la 
calle, porque mi Grupo reiteradamente ha se- 
ñalado cual es su criterio en relación con esos 
funcionarios. Se trata simplemente de que 
aquellos que no  tenían, en ningún caso, la 
consideración de funcionarios, ni siquiera en 
el antiguo aparato vertical, ahora pretenden, 
al amparo de esta nueva coyuntura, apropiar- 
se de  una condición que en modo a'lguno les 
corresponde; queremos saber también, en re- 
lación con los Presupuestos de la AISS, a 
cuknto asciende el patrimonio de la misma y 
qué destino se va a dar a ese patrimonio. Que- 
remos saber igualmente, en relación con el 

personal funcionario de la AISS, a qué se les 
va a destinar en esta nueva coyuntura, desapa- 
recidas ya las funciones que tenían atribuidas 
en el antiguo régimen. 

Temas como el de la persistencia de un nú- 
mero determinado de millones para el Con- 
sejo del Reino, institución cuya desaparición 
hemos solicitado reiteradamente en esta Cá- 
mara y que, desde luego, aun persistiendo, 
porque así lo dispongan las Leyes Fundamen- 
tales del Irégimen anterior, no entendemos pa- 
ra qué necesita ningún tipo de actividad pre- 
supuestaria, ni ningún tipo de dinero, pues los 
miembros del mismo tienen todos, por impe- 
rativo de esas propias leyes, otros puestos 
en estas Cámaras, otros puestos en la Admi- 
nis tración. 

Hemos objetado también que en el Presu- 
puesto de la propia Presidencia del Gobierno 
no aparezcan debidamente justificadas parti- 
das importantes, con lo cual el Presupuesto de 
cristal mostraba, como decía antes, una cierta 
opacidad. 

Que aumente 140 millones de pesetas el 
personal eventual, cuando la propia Adminis- 
tración Pública está tomando medidas para 
acabar con la eventualidad de aquellos que 
trabajan a su servircio; que se dediquen 50 
millones a inversiones y 108 a servicios pres- 
tados por entidades públicas, del Centro de 
Investigaciones Sociológicas, del que no tene- 
mos noticia o que, por lo menos, periódica- 
mente publique los resultados de su trabajo, 
lo que no nos parece que responda a los cri- 
terios de dialfanidad que son exigibles; que el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo no 
se dedique a la promoción del suelo público y 
a la construcción de nuevas viviendas y equi- 
pamientos colectivos; que del Ministerio de 
Educación y Ciencima desconozcamos absoluta- 
mente cuáles son las líneas concretas por las 
que va a regirse la acción educativa y a qué 
van a dedicarse esos importantes millones que 
aparecen, o que no se haya dictaminado abso- 
lutamente n,ada sobre qué política se va a se- 
guir en tan importante tema como la relación 
entre financiación pública y financiación pri- 
vada en la educación; el que siga mantenién- 
dose en el Ministerio de Comercio los présta- 
mos, en lugar de la política de subvención que 
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nosotros propusimos y que vayan destinados, 
no precisamente a aqudlos canales a que aho- 
ra van, que contribuyan, o por lo menos no fa. 
vorezcan la desaparición de las subidas de los 
precios y que, en cambio, esas subvenciones 
vayan destinadas a los canales comerciales 
directos o paralelos, frente a los tradicionales, 
incidiendo fundamentalmente sobre las coope- 
rativas de producción o de consumo; el que se 
mantengan todavía importantes asignaciones 
presupuestarias a la Comisaría de Abasteci- 
mientos y Transportes; el que aparezca una 
Sección 31 de Gastos de los diversos Minis- 
terios competentes inflada como era costum- 
bre en los Presupuestos anteriores; el que en 
el Presupuesto-resumen de la Seguridad So- 
cial nos encontremos con una opacidad abso- 
luta al no figurar en el mismo los Presupues- 
tos de numerosas entidades gestoras de los 
servicios comunes, de los servicios sociales 
o de las mutuas patronales; el que se man- 
tenga en un tema de tanta sensi'billizacibn po- 
pular como es este de la Seguridad Social -y 
en el que los trabajadores reclamamos legí- 
timamente una participación activa- una se- 
rie de transferencias de organismo a organis- 
mo que no pueden ser controladas, porque 
nadie sabe de dónde salen, ni a dónde van a 
parar; el que, con grave quebrantamiento de 
lo dispuesto legalmente en esa propia Ley Ge- 
neral Presupuestaria que se invoca para se- 
ñalar las ventajas y las innovaciones técnicas 
de este Presupuesto, el estado demostrativo 
de los costos de los servicios de la Seguridad 
Social no aparezca en ese Presupuesto Gene- 
ral del Estado; todas ellas, señoras y señores 
Senadores, nos parecen razones suficientes 
para tratar de mejorar la estmctura presu- 
puestaria, para m t a r  de que 1- gastos que 
ahí figuran puedan, de alguna manera, adap- 
tarse a estas necesidades socides a las que 
nosotros defendemos y a las que nosotros 
representamos en esta Cámara. 

Hay un último tema al que desearía refe- 
rirme y que es, probablemente, en el que ma- 
yor incidencia vaya a tener la pr6rroga pre- 
supuestaria, porque va a suponer una reper- 
cusión directa: me refiero al tema de las re- 
tribuciones de los funcionarios públicos. 

En primer lugar quizá haya que señalar que, 

aun aprobado hoy el iPresupuesto General del 
Estado, la propia Administración carece de ca- 
pacidad técnica para poder pagar el 31 de 
enero próximo las subidas que aquí podamos 
acordar en relación con las retribuciones de 
los funcionarios públicos. Soy funcionario del 
Ministerio de Educación y puedo asegurarles 
que resulta absolutamente imposible, en el cor. 
to espacio de un mes, preparar las nóminas 
de los miles y miles de %uncionarios docentes 
que tendrían que percibir estas subidas el 31 
de enero. Quiero con ello señalar que, indu- 
dablemente -y el retraso no hay que acha- 
cárselo a las Cámaras, sino más bien al Go- 
bierno, que no remitió a su tiempo el Presu- 
p u e s t e  va a resultar imposible que los fun- 
cionarios perciban el día 31 de enero las re- 
tribuciones que en el Presupuesto General 
del Estado puedan acordarse. Como ya viene 
sucediendo, porque no es nuevo, tendrán que 
percibir dicho aumento salarial posterior- 
mente, mediante el cobro de lo que pueda CO- 

rresponderles desde el 1 de enero siguiente. 
Pero ¿por qué quería referirme a este tema 
concreto de las retribuciones de los funcio- 
narios públicos? ¿Qué es lo que ha propuesto 
el IPartido Socialista Obrero Español en rda- 
ción con este tema? Es de sobra conocido, 
señoras y señores Cenadores, que las aetribu- 
cimes de los funcionarios públicos constitu- 
yen, 'hoy por hoy, un arcano de difícil cono- 
cimiento por la opinión pública. 

Se dictó mientemente un DecretoJley por 
el que se reformaban completamente las re- 
triibuciones de los bfuncionarios públicos. En 
el proyecto de ley que el Congreso somete 
a nuestra consideraci6n tal decreto, y es qui- 
zá una de sus virtualidades más importan- 
tes, ha quedado prácticamente reducido a su 
no aplicación, al tiempo que el Congreso de 
los Diputados instaba al Gobierno a que re- 
mitiese antes del 30 de abril un nuevo esta- 
tuto de la lfunción pública, acompañado tam- 
bién de una nueva ley de retribuciones de 
los funcionarios públicos. Esto nos parece ab- 
solutamente importante y decisivo en la con- 
sideración de por qué es preciso enmendar 
los Presupuestos Generales que se someten 
a nuestra consideración. 

La propuesta del Grupo Socialista, como 
Sus 8eñorías conocen, es que en la actual 
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coyuntura econbmica, en el actual momento 
político, y ante esa maraña retributiva que 
padece la función pública, no había otra so- 
lución para los Presupuestos Generales dle 
1978 que una subida lineal, repartiendo el 
aumento del 22 por ciento de todas las retri- 
buciones globales de la Administración Pú- 
blica entre todos los funcionarios, pues nos 
(parecía que es la única medida justa y opor- 
tuna en momentos como el presente, 

Quiero dar a Sus Señorías algunos datos 
en relación con lo que representa esta subida 
lineal propuesta por el Grupo Socialista. Ini- 
cialmente, el Gobierno, para los índices de 
proporcionalidad en que están divididos los 
dilferentes cuerpos y escalas de funcionarios, 
proponía al Congreso de los Diputados las si- 
guientes subidas: para el índice de propor- 
cionalidad 10, 15 por ciento; para el índice 8, 
17,8 por ciento; para el 6, 19,5 por ciento; 
para el 4, 21,5 por ciento, y para el 3, 23,5 
por ciento. Como consecuencia de determi- 
nadas enmiendas aceptadas por la Ponencia 
en el Congreso, estas subidas proporciona- 
les quedan de la siguiente forma en el dicta- 
men que se está sometiendo a nuestra con- 
sideración: para el índice de proporcionali- 
dad 10, el 14 por ciento; para el 8, el 17,8; 
para el 6, el 19,5; para el 4, el 21,5, y para 
el 3, el 25. Pues bien, según los datos que 
expusieron sobre número de funcionarios y 
retribuciones ante la Comisión de Presupues- 
tos del Congreso los técnicos del Ministerio 
de Hacienda (porque para cualquier partido 
de la oposición esos datos parecen imposi- 
bles de conseguir) con la aplicación de la 
subida lineal resulta la siguiente proporcio- 
nalidad de subida a los funcionarios públi- 
cos: para '10s de nivel más alto, 10, el 11,5 
por ciento, en lugar del 14 que señala la ley 
que estamos contemplando; para el nivel 8, 
el 17,6; para el 6, el 20,l; para el 4, el 23,7, 
y para el 3, que tiene en el proyecto consi- 
derado el 25, el 32. 

Esta consideración de la subida lineal es 
la que nos mueve de manera muy importante 
a mantener la necesidad de enmendar estos 
IPresupuestos. Pero, además, en esto de las 
retribuciones de los funcionarios públicos 
hay una cosa verdaderamente curiosa, que 
es preciso señalar. Un Diputado de  la Unión 

de  Centro Democrático presentó una enmien- 
da, que no pudo defender porque no compa- 
lreció el día que tenía que defenderla ante la 
Comisi6n correspondiente, por la que se esta- 
blecía que en el dictamen que se nos ha re- 
mitido en el proyecto de ley que estamos 
contemplando, dentro de cada índice de pro- 
porcionalidad s e  aplicara, asimismo, la su- 
bida mayor a los que tenían el sueldo más 
bajo, y la menor a los que lo tenían más alto. 
Quizá algunos Senadores no entiendan bien 
este tema. La cosa es bien simple. m n t r o  
del índice 10 están todos los funcionarios 
que tienen título superior. Pero es evidente 
que no gana lo mismo un Rector de  Univer- 
sidad que un Profesor Adjunto, con dedica- 
ci6n exclusiva, y, sin embargo, de acuerdo 
con lo que dispone el decreto, tanto para el 
Rector de la Universidad como para el Pro- 
Cesor Adjunto la subida de su retribución se- 
rá del 14 por ciento. 

Resulta evidente que la propuesta presen- 
tada por el señor Soriano y Benítez de Lugo, 
de que dentro de cada índice se aplicara esa 
proporcionalidad de subir más a los menos 
altos y menos a los más altos, y que él en 
su justificación señalaba que estaba en los 
Acuerdos de la Moncloa, creemos que es algo 
que puede perfectamente incorporarse a la 
nueva Ley de iPresupuestas Generales del 
Estado. 

También pedíamos, aunque en esto algo se 
ha avanzado, que hubiera publicidad en las 
retribuciones mediante la publicación en el 
caBoletín Omficial del Estadon en el primer tri- 
mestre del ejercicio, de cómo quedaban 
exactamente todas las retribuciones de cada 
uno de los Cuerpos y Escalas que componen 
la Administración IPÚblica. Pedíamos tam- 
bién, en relación con este tema de los fun- 
cionarios, enmendando el artículo 14, una 
partida concreta del Ministerio de Economía, 
que desapareciera la eventualidad en el em- 
pleo para numerosos contratados de los Mi- 
nisterios de Obras Públicas, Agricultura y 
Economía, a los que por la ficción jurídica 
de mantener que los gastos con los que eran 
retribuidos ¡figuraban en inversiones y no en 
personal se les mantiene en renovación per- 
manente de su contrato cada seis meses. 

Estas son, señoras y señores Senadores, 
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las razones principales que mueven al Grupo 
Socialista de esta Cámara a considerar que 
es preciso volver a enmendar los Presupues- 
tos Generales del Estado y no dudo que el 
Partido de la mayoría tendrá también, en re- 
lación con el Congreso, enmiendas importan- 
tes que realizar a temas concretos de esos 
Presttpuestos. 

Por eso es  por lo que pensamos que los 
Presupuestos Generales del Estado, aun ad- 
virtiendo que, en efecto, no van a poder es- 
tar en vigor el día 1 del ejercicio económico, 
han de ir a la Comisión correspondiente de 
la Cámara para que puedan ser estudiadas 
estas enmiendas que, por lo menos el Grupo 
Socialista, se  propone presentar. 

Desde luego que hemos reflexionado dete- 
nidamente sobre el tema porque creemos que 
es importante, pero entendíamos, y así lo se- 
guimos entendiendo y nos mantenemos en 
$10 dicho, que las enmiendas que proponemos 
son enmiendas perfectamente razonables, 6on 
enmiendas perfectamente justas, que no du- 
damos que la Cámara va a considerar cuan- 
do tenga ocasión de  estudiarlas en el próxi- 
m o P1 en o. 

El señor ,PRESIDEtNTE: El señor L6pez 
Martos, del Grupo Parlamentario ,Progresistas 
y Socialist,as Independientes, tiene la pa- 
labra. 

El señor LOPEZ MARTOS: Se somete hoy 
a nuestra consideración para su aprobación 
en este Pleno y sin pasar por la Comisión de 
(Presupuestos el anteproyecto de ley de los 
Presupuestos Generales del Estado para el 
año 1 9 7 8 .  

El dictamen de estos Presupuestos, que 
consideramos son una pieza esencial para la 
vida económica de nuestro país, ha sido pues- 
to en conocimiento de los señores Senadores 
apenas hace una semana. 

En estas circunstancias el Grupo Parla- 
mentario al que en estos momentos represen- 
to y desde luego tpas un serio debate, y una 
reflexión profunda de los pros y de los con- 
tras de nuestra postura, ha decidido nuestro 
Grupo abstenerse en esta votación. 

Nuestro Grupo creo que no tiene los sufi- 
cientes conocimientos del tema para poder 

emitir un juicio positivo para que se apruebe 
esta Sección, o negativo para que no se 
apruebe. 

Es nuestro deseo que se estudien más de- 
tenidzamente, más reflexivamente y que se in- 
troduzcan las enmiendas que no han podido 
prosperar en el Congreso de los Diputados. 

No obstante, y como resultado de un pri- 
mer examen de  este proyecto de 'ley, quere- 
mos expresar algunas ideas, que quizá ten- 
gan una pretensión ambiciosa porque preten- 
den no sólo influir en el actual Precupuesto, 
sino, sobre todo, influir en las futuros Pre- 
supuestos que se nos envíen a consideracidn, 
porque son ideas que atienden más al fondo 
de los Presupuestos que a la expresi6n ci- 
frada de los distintos conceptos que en él 
figuran. 

La discusión y posterior aprobación de los 
Presupuestos en el Congreso de los Dipu- 
tados han puesto, a nuestro juicio, de mani- 
fiesto la dificultad que entraña el dar un 
sentido real y auténtico a la participación 
democrática. Para conseguir este sentido, ha- 
ce falta una informaci6n y un conocimiento 
profundo para cualquier proyecto de ley, y 
en este concreto que nos ocupa, que es enjun- 
dioso, que es complicado, hace falta desde 
luiego una informaci6n profunda para ir a 
enmendar lo esencial y no perderse en lo 
accesorio. 

Quiero decir que para nosotros el perderse 
en cifras concretas es, en las actuales cir- 
cunstancias de nuestro país, secundario. Cen- 
trándonos ya en una observación general del 
Presupuesto en su capítulo de ingresos (que 
lógicamente contiene previsiones) se refleja, 
naturalmente, el marco fiscal que impera has- 
ta ahora en nuestro país y en él se ve la 
escasa incidencia que ha tenido la Ley de 
Medidas Urgentes Fiscales, en lo que respec- 
ta  al patrimonio, que supone sólo un O,% por 
ciento, y, en cambio, casi el 25 por ciento del 
total de ingresos es el impuesto de la Renta 
sobre el trabajo personal. 
No se me pasa inadvertido que el Impuesto 

del Patrimonio tenía y tiene un carácter tran- 
sitorio, pero si saco el tema aquí y ahora es 
porque me ha parecido observar en las decla- 
raciones del señor Ministro de Hacienda que 
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pone un énfasis excesivo en la configuración 
histárica y en !las obligaciones que conlleva 
la confección de un Presupuesto. Creo que 
sus palabras eran, más o menos exactamen- 
te, que el Presupuesto se inscribe en las pá- 
ginas de la historia. Pues bien, creo que la 
historia ihay que asumirla y superarla en 
aquello que debe ser superada y, por tanto, 
si pongo énfasis en este tema aquí es para 
que la próxima reforma fiscal anunciada, pa- 
ra la cual este país, este Parlamento, tiene 
un año por delante, de verdsad se vea refle- 
jada de una manera justa en los próximos 
Presupuestos que nos veamos obligados a de- 
batir y aprobar. 

En el capítulo de gastos, naturalmente, lo 
que figura iSon obligaciones, y en estas obli- 
gaciones, aparte de las cifras concretas, creo 
que es muy de tener en cuenta las grandes 
opciones políticas de nuestro país; estas op- 
ciones que ahora, en el momento en que nos 
encontramos, son fundamentales y no han 
podido ser discutid'as. No podemos, por tan- 
to, perdernos en los detalles e ir a estas gran- 
des opciones y, en este sentido, creo impor- 
talnte señalar que el marco es donde se ins- 
cribe el actual Presupuesto, la Ley General 
Presupuestaria, que no puede ser objeto de 
debate ahora y aquí, es una especie de dogal 
que coarta la intervención democrática de es- 
be Parlamento sobre los Presupuestos. Para 
ello yo podía poner un ejemplo, que incide 
sobre un tema señalado antes por el Senador 
que me ha precedido en el uso de la palabra, 
que es el de la Seguridad Social. 

En el artículo 148 de dicha ley, en su nú- 
mero 3, al tratar de las modificaciones que 
podrían introducir las Cortes en los Presu- 
puestos de la Seguridad Social, remite como 
\factor exclusivo o como operador exclusivo 
de esas modificaciones al señor Ministro de 
Trabajo, quitando así todo podier modifica- 
dor al Parlamento, que es donde reside la 
soberanía del pueblo. 

Se (ha hablado también por mi antecesor 
en el uso de la palabra de que el Presupuesto 
de la Seguridad )Social es opaco. En efecto, 
es opaco, pero esa opacidad no reside en un 
truco del Gobierno, conviene decirlo así, sino 
que reside, como estoy comentando, en el 
propio marco de la Ley General Presupues- 

taria, que es la que permite que un Presu- 
puesto tan importante, de más de un billón 
de pesetas, pueda presentarse como un mero 
resumen. 

En el debate del Congreso, cuando se ha 
argumentado por grupos de la oposicibn so- 
bre la opacidad de los Presupuestos, sobre su 
)falta de claridad, su falta de transparencia, 
se )ha argumentado por algunos que han esta- 
do siempre más cerca del poder que las per- 
sonas que integran los grupos de la oposición 
no entendían de Presupuestos. Esto puede ser 
verdad, pero también hay que decir que los 
Presupuestos son excesivamente tecnocrá ti- 
cos y son Presupuestos preparados para p r -  
sonas muy expertas o para personas que 
siempre han estado en las cercanfas del po- 
der, como he dicho antes. 

Finalmentse quisiera hacer una breve alu- 
sión a cbmo el tema de los entes pre-auto- 
nómicos está tratado en los Presupuestos. 
(Creo que está tratado con apresuramiento. 
Esto es justilficable, puesto que el tema de 
las pre-autonomías ha ido avanzando a la 
par que los Presupuestos se iban confeccio- 
nalndo. 

'Sin embargo, la figura que se contempla en 
ellos, ya digo que en un proceso apresurado, 
podemos admitir que es la transferencia in- 
dividualizada de créditos y servicios a regio- 
nes y nacionalidades según vayan obteniendo 
su preautonomía, pero debe aceptarse sólo 
como un paso previo. Creo que para que esta 
preautonomía sea una preautonomía que lue- 
go dé paso a una autonomía solidaria, debe 
hacerse en base a criterios de solidaridad, y 
para ello más que hacer transferencias exce- 
sivas a los distintos entes preautonómicos 
que se confnguren creo que hay que preparar 
los datos objetivos para la financiación de 
las haciendas regionales. Sin estos datos no 
es posible que se pueda configurar una auto- 
nomía solidaria para nuestras regiones, para 
nuestros pueblos, para nuestras nacionalida- 
des. Por tanto, quiero repetir que la postura 
de nuestro Grupo en absoluto es obstaculi- 
zar los lPresupuestos del Estado, sino que lo 
que desea es que pasen a la Comisibn de Pre- 
supuestos para que de una manera reflexiva 
puedan ser enmendados y puedan ser estu- 
diados con más reposo y serenidad, puesto 
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que el tema es importante y a,sí queremos que 
se haga. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el portavoz de Entesa dels Catalans, setior 
Subirats. 

El señor SUBIRATS 'PIRANA: Señor Re- 
sidente, señoras y señores Senadores, Entesa 
dels Catalans, en este aspecto que nos ocupa 
en estos momentos, no va a repetir los argu- 
mentos que ya ha expuesto el señor Ramos. 
Me voy a centrar de una manera breve en 
aquellas cuestiones que son de  interés para 
lo que nuestro Grupo representa. 

Nosotros queremos hacer constar que en 
estos Presupuestos no se ha cumplido el ar- 
tículo 153 de la Ley General ¡Presupuestaria 
del 4 de enero de 1977, que exige la inclusidn 
de la clasificacih territorial de la inversión, 
exigencia que también se incluye en el ca- 
pítulo 111 de los acuerdos sobre medidas 
económicas, del denominado Pacto de la Mon- 
cloa, concretamente sobre especificación te- 
rritorial de la asignaci6n de recursos. 

No se contempla la debida dotación para 
financiar los órganos preautonómicos de las 
n'acionalidades o regiones. Desagregar com- 
petencias significa desagregar tmritorialmen- 
te los gastos. Nosotros, por vía de ejemplo, 
desearíamos que los 18.000 millones de pe- 
setas que se prevé que se ingresarán del im- 
puesto sobre el patrimonio se destinen a do- 
tar a los reseñados organismos preautonó- 
micos. Y no sólo contemplamos el protago- 
nismo que deseamos para los órganos pre- 
autonómicos en este período de transición, 
sino que deseamos recoger las justas aspira- 
ciones de las administraciones locales a unas 
participaciones sustanciales para ejercer unas 
competencias descentralizadas que permitan 
prestar unos servicios comunitarios eficaces 
y dignos. 

Nosotros esperamos que sea éste el Último 
Presupuesto del Estado en que las competen- 
cias sean ejercidas por una Administración 
centralizada. Esperamos que para el próximo 
ejercicio tendremos un Presupuesto que con- 
temple las posibilidades de que los organis- 
mos de las regiones y de  las nacionalidades 
tengan las posibilidades de ejercer las com 

etencias que se les concedan. Para una re- 
isión más a fondo y para una mejora, si  ca- 
e, nuestra posición y nuestro voto apoyarán 
lue sea la ,Comisión quien estudie y, en defi- 
iitiva, proponga lo que proceda respecto a 
1s tos ¡Presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
i1 señor Calvo Ortega, de Unión de Centro 
Xmocrá tico. 

El señor FERNAlNDEZ VIAGAS: Para una 
:uestión de orden, señor Presidente. La 
Jnión de Centro Democrático ha intervenido 
ra. Por tanto, según el artículo 87, no puede 
:1 portavoz de dimcho Grupo hacer uso de la 
lalabra. No obstante, el Grupo Socialista con 
nucho gusto desearía escccharle ahora. 

El señor PRESDENTE: Perdón. Además 
iel artículo 87 el Reglamento tiene el artícu- 
o 107. Este es u nartículo que hemos consi- 
ierado no sólo en la Presidencia, sino en 
vuniones con la Mesa de la Comisión de Re- 
;lamento, a efectos de interpretar la doble 
msibilidad que teóricamente ofrece el Re- 
glamento, respecto de la intervención del por- 
tavoz de un Grupo Parlamentario despub de 
haber hecho uso de la  palabra un miembro 
de su Grupo, y hemos sido partidarios en 
prifncipio de  interpretarlo siempre con la ma- 
yor liberalidad. 

En este caso contamos con la aquiescencia 
del señor Fernández Viagas, del Grupo So- 
cialista. Esta es una de las escasas atribu- 
ciones que las funciones regladas permiten a 
la Presidencia. 

El señor Calvo Ortega puede hacer uso de 
la palabra. 

El señor CALVO ORTEGA (don Rafael): 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, muy brevemente papa contestar de algu- 
na manera y para dialogar con da mayor cor- 
dialidad con las colegas que me han prece- 
dido en el uso de la palabra, tratando de se- 
parar las distintas intervenciones. 

Mi estimado colega, el portavoz del Grupo 
Socialista, ha expuesto una serie de obser- 
vaciones que en algIín caso llegan a la obje- 
ción al Presupuesto, y que yo voy a tratar 
de contestar brevemente. 
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Pienso que el )Presupuesto ha sido visto 
meticulosamente. Lo que sucede, y esto es 
normal en todas (las prácticas parlamentarias, 
es que cuando una Ponencia entra a fondo, 
como se ha  hecho en el caso de la Ponencia 
del Congreso, realmente el espacio que queda 
a la Comisión es siempre menor. 

En cuanto al punto de la información, creo 
que hay que decir que este Presupuesto su- 
pe;a con mucho la información de Presu- 
puestos anteriores, lo que ha sido reconocido 
incluso por el propio señor Ramos, pero no 
ya en términos relativos, en términos com- 
parativos, sino en términos absolutos. 

El Presupuesto que hoy estamos aquí deba- 
tiendo tiene, si no recuerdo mal, 10.029 rú- 
bricas, y pienso, después de hacer un estudio 
de los demás sistemas presupuestarios eu- 
ropeos, que supera con mucho a los Presu- 
puestos que se ponen como modelo de in- 
formación , concretamente al Pres up ues t o be 1 - 
ga que se cita como ejemplo, y que me parece 
que alcanza la cifra exacta de 3.600 rúbricas 
o partidas. 

Respecto a la otra vertiente de la informa- 
ción, es decir, si este Presupuesto es capaz 
de dar unas líneas maestras en materia polí- 
tica, pienso que no es labor de un Presupues- 
to el dar explícitamente esa información. Es 
decir, pienso que un Presupuesto, y más un 
Presupuesto consolidado, tiene que ser a tra- 
vés de un método inductivo, a través de su 
lectura y a través del peso y comparación 
de las distintas partidas como debe suminis- 
trarnos esa información, porque lo contrario 
sería una declafración dogmática apriorística 
que no es normal en los Presupuestos. 

Entonces, el1 Presupuesto que estamos exa- 
minando, del detenido estudio de s u  entra- 
mado, vemos que tiene, por lo menos, de ma- 
nera indiscutible -y yo pienso que hasta 
ahora era indiscutida- cuatro grandes prin- 
cipios. Es un Presupuesto social, es progre- 
sivo, es redistributivo y tiene un grado de 
control que yo calificafría de muy aceptable. 
Es un Presupuesto social porque, si nos va- 
mos a lo que podríamos llamar el Presupues- 
to social del Estado obtenido a base del Pre- 
supuesto consolidado, nos encontramos con 

sobrepasa más o menos en una cuarta parte 
B los Presupuestos del Estado. Y aquí nos 
encontramos con partidas muy importantes 
quo están claramente determinadas en el Pre- 
supuesto, como son 600.000 millones de pe- 
setas para pensiones, con un aumento del 
30 por ciento; 384.000 millones para Sanidad 
y 294.000 millones para Educación. 

Es un Presupuesto progresivo, porque jun- 
to a esta importancia de lo que podríamos 
llainar el Presupuesto social, por primera vez 
se alcanza casi la paridad, casi la igualdad 
entre los impuestos indirectos y los impues- 
tos directos. Es decir, un objetivo por el que 
se ha venido clamando no sólo en el campo 
de la doctrina científica, sino en el campo de 
la política, se alcanza por primera vez en 
r s t z  Pfesupuesto. 

E 5 redistributivo por la conjuncibn de las 
dos variables antes expuestas. Al tener un 
furl-te contenido social y al tener un aumen- 
+O través de los Impuestos directas es un 
l’resupuesto redistributivo. 

Y, finalmente, es un Presupuesto de con- 
trol, porque aumenta claramente la actuación 
de la intervención general del Estado, ya que 
por primera vez se presenta a esta Cámara 
un Presupuesto del sector público consoli- 
da+o, y se da la fiscalizacih del lPresupuesto 
de la Seguridad Social a la intervención ge- 
neial  de la Administración del Estado. 

L:n ‘la intervención de mi colega, el Stena- 
doi señor Ramos, hay algunos aspectos sobre 
los que no voy a entlrar, porque 50n aspectos 
ophables que requerirían un largo análisis 
y desbordan el campo del IPresupuesto. 

Si el Presupuesto contempla una asigna- 
ci6n para el Consejo del Reino, o para la 
AlSS, esto es una consecuencia de una lega- 
lidad vigente, de una estructura legal con la 
que se puede estar de acuerdo o no, pero lo 
ciel-to es que un Presupuesto tiene que reco- 
ger esa legalidad en tanto en cuanto no sea 
derogada. 

Respecto del1 Centlro de Investigaciones So- 
ciológicas, quiero recordar aquí que ha sido 
creado legalmente por una norma jurídica 
apta para esta creación, que ha sustituido a 
un antiguo organismo que era el Instituto de 

que este Presupuesto social del Estado as- , la Opinión Pública. Si este Centro de Inves- 
ciende a 1.810.000.000.000 de pesetas que 1 tigaciones Sociológicas va a cumplir mejor 
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o peor su función, es un problema que de: 
borda absolutamente el campo presupuest: 
rio, y el control de este organismo, como c 
de otros de la Administración Pública, es aig 
que está al alcance de esta Cámara, per 
repito que desborda el campo concreto en f 

que nos estamos moviendo. 
Lo mismo sucede en el campo de las retrj 

buciones de los funcionarios. En este puntc 
creo que entnar en el detalle de si esta retri 
bución de los funcionarios tiene una legisla 
ción compleja o si se debe conseguir un 
mayor claridad, no es poblema presupuesta 
rio, sino problema a tocar en el Estatuto dl 
la Función Fhlblica, que mi Partido y Grupc 
Parlamentario suscribe, y ahí será el momen 
to de conseguir esos dos principios, sobre lo! 
que estoy absolutamente de acuerdo con m 
colega, que deben presidir las retribuciones 
que es el principio de la justicia y el princi 
pio de la claridad. 

En relación con la intervención de mi es 
timado colega el señor López Martos, de 
Grupo Progresistas y Socialistas Independien 
tes, debo hacer algunas observaciones de me. 
ro detalle. Esn primer término creo que nc 
se ajusta a la realidad, dicho sea con el ma- 
yor respeto y la mejor consideración, que 
disponemos del Presupuesto desde hace unas 
semanas. El Presupuesto está aquí desde ha- 
ce bastantes semanas. Tampoco es cierto que 
el Presupuesto sea un mero resumen. Hay 
once volúmenes que yo he podido consultar 
y pienso que lo mismo lo habrán hecho todos 
los señores Senadores que lo hayan deseado 
y pedido en la Secretaría. Las observaciones 
del Senador señor López Martos, entiendo 
que no se ajustan exactamente a la realidad 
de los hechos. 

Apuntaba el citado Senador del Grupo de 
Progresistas y Socialistas Independientes un 
problema que sí es un problema de fondo: 
la financiación de los entes preautonómicos. 
Aihora bien, yo creo que los entes preauto- 
nómicos no podían esperar tener una acogi- 
da presupu'estari'a en leste documento que 
hoy debatimos, por razones fundamentales. 
En primer término, por una razón estricta- 
mente de cronología. La preparación del Pre- 
supuesto ha sido paralela en el tiempo a la 
concesión de regímenes preautonómicos, de 

manera que mal podía contemplarse con la 
exactitud que todos queremos el problema 
preautonómico en su vertiente financiera. 

Además, existe -y ya con esto contesto al 
portavoz del Grupo Parlamentario Entesa 
dels Gatalans- un problema de naturaleza 
material, y es si la Ley de Presupuestos pue- 
de contener en su articulado una reforma que 
en este caso no sería una reforma, sino un es- 
tablecimiento de la haciendla regional. El pro- 
blema es muy importante, y hay que tratarlo 
con el mayor cuidado, no vayamos a estar pi- 
diendo aquí que el articulado de la Ley de 
IPresupuestos introduzca reformas fiscales, 
que es justamente lo que todos hemos criti- 
cado, y yo e4 primero, en las anteriores Cor- 
tes. 

El problema de la hacienda regional es un 
problema que tendrá que tratarse en una nor- 
ma jurídica del máximo rango y en su momen- 
to. Pero pretender que un articulado de la 
Ley de Presupuestos pueda abordarlo sin rom- 
per su sentido y finalidad y otros principios 
muy importantes, me parece una petición que 
debe pensarse dos veces. 

En cuanto a los puntos señalados por el 
portavoz del Grupo Entesa dels Gatalians, 
luiero hacer referencia también a una preci- 
;i6n que hice anteriormente al portavoz del 
Jrupo de Progresistas y Socialistas Indepen- 
iientes, que es una precisión de tipo físico, en 
:uanto a que si bien es cierto que el artículo, 
10 el 153, sino el 53, esbablece en la Ley Ge- 
ieral presupuestaria la necesidad de una cla- 
iificación territorial, es decir, lo que podría- 
nos llamas una regionalizacibn del gasto en 
nateria de inversiones, no lo es menos que 
ina de las disposiciones transitorias de la pro- 
Iia Ley General Presupuestaria establece que 
Sta clasificación territorial del gasto se im- 
rlantará gradualmente. Es decir, hay que ver 
1 artículo y la disposicibn ta-ansitoriia que es- 
ablece la salvedad correspondiente a ese ar- 
iculo. 

Por lo que se refiere al contenido en el 
Pacto de la Moncloa)), debo también rechazar 
on la mayor cordialidsad que el «Pacto de la 
iloncloan obligue a traer a los Presupuestos 
el año 1978 una diversificación regional, una 
lasificación regional de la inversión, porque 
se «Pacto de la Moncloa)), hiablando para el 
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ejercicio 1979, al referirse a los Presupuestos 
por programas, dice que, del mismo modo -es 
decir, para 1979 y no para 1978, que es lo que 
'aquí estamos discutiendo-, se aplicarán las 
(normas de la Ley General Presupuestaria en 
relación con la especificación territorial de la 
asignación de recursos. 

Queda, finalmente, el tema de la hacienda 
preautonómica. Me remito en esto a lo ya di- 
cho anteriormente. Creo que es un tema que 
desborda el marco presupuestario, y que tie- 
ne que ser en una norma no de carácter pre- 
supuestario, sino de carácter material, donde 
este aspecto se  contemple. Finalmente, queda 
el aspecto, que creo ha sido presentado, aun- 
que no  con demasiada claridad, de si se cum- 
ple en estos Presupuestos la promesa, que no 
es promesa, sino una cláusula vinculante del 
CcPacto de la Moncloan, de aumentar en un 
punto la presión fiscal. Tengo a'hí, en mi es- 
caño, las cuentas, que no voy a presentar a 
esta Cámara, en las que se demuestra cómo 
en el momento de redactarse los Presupuestos 
el aumento de presión fiscal era de 1,05 pun- 
tos; y al 30 de noviembre, en el momento de 
redactarse los Presupuestos, ese aumento de 
presibn fiscal era de 1,26 puntos. Ems decir, que 
en 'los dos casos se supera a lo previsto en el 
&acto de la Moncloa». Si alguno de Sus Se- 
ñorílas quiere comprobar esa cuenta con el 
mayor detalle, esa relación entre producto in- 
terior bruto e ingresos tributarios, estoy dis- 
puesto a facilitárselo con mucho gusto. 

Y, por último, señores Senadores, pesando 
los dos valores -pues este Presupuesto todos 
estamos de acuerdo en que supera con mucjho 
en pepfección a los modelos anteriores-, el 
de que entrase en funcionamiento inmediata- 
mente y en un posible y relativo perfecciona- 
miento, mi Grupo Parlamentario hubiese de- 
seado, porque pensaba que ma más conve- 
niente para el país el aprobar estos Presu- 
puestos Generales por el sistema de los dos 
tercios, contenidos en el artículo 87, con lo 
cual hubiesemos tenido un Presupuesto que 
todos estamos de acuerdo que es más perfec- 
tible, y lo hubiéramos tenido el 1 de enero, 
aun con todas las ventajas derivadas de esa 
perfectibilidad. Ahora bien, al comprobar que 
el Grupo Parlamentario al que pertenezco no 
cuenta con la colaboración de otros grupos 

para conseguir este «quorum» y este resulta- 
do realmente alto de los dos tercios, no tiene 
inconveniente, hechas estas salvedades y la 
objeción de que para el1 Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Dcmocrático es un Presu- 
puesto que se acerca mucho a la perfección, 
no tiene inconveniente, repito, en que se deba- 
ta en la Comisión con la necesaria celeridad 
para no privar a nuestro país de un ordena- 
miento presupuestario en el que todos esta- 
mos de acuerdo que supera con mucho el an- 
terior. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el deba- 
te del proyecto de Ley de Presupuestos, hay 
que aplicar el artículo 87, párrafo 2, de nues- 
tlro Reglamento. En él se plsantean tres posi- 
bilidades por parte del Senado. 

No se ha aiLado ninguna voz que pida la 
devolución del proyecto de ley al Congreso. 
2Puedo considerar, por tanto, que el proyecto 
de ley es aceptado por esta Cámara y no se 
devuelve ai Congreso? (Asentimiento.) Por 
asentimiento acordamos la no devolución del 
proyecto al Congreso. 

Las otras alternativas que ofrece el artícu- 
lo 87, párrafo 2, después de este primer pun- 
to, son que pase a la Comisidn competente 
o para su aprobación definitiva com el voto 
fzvorable de dos tercios de los miembros de 
la Cámara. Todas las intervenciones han in- 
dicado que el sentir de la Cámara es que 
pzse a estudio de la Comisión competente. 
¿Se acuerda así? (Asentimiento.) 

Entonces, queda acordado que el proyecto 
de Ley de Presupuestos pase a estudio de la 
Comisión competente del Senado, siguiendo 
el procedimiento de urgencia, que significa 
un acortamiento de los plazos de los estu- 
dios que ha de seguir. ( U n  señor SENADOR: 
N o  se entiende absolutamente nada, señor 
Presidente. No sé si estarán mal los micró- 
fcrios, pero no se le oye.)  

Es posible que haya un defecto en el fun- 
cionamiento de los altavoces. ¿Se me entien- 
de ahora? (Alzando la voz . )  Si no, suprimi- 
mos los altavoces y trataré de que me en- 
tiendan mejor de viva voz. (Asentimiento.) 

Había dicho que hemos acordado por asen- 
timiento que el proyecto de Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado pase a estudio 
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de la Comisión competente, siguiendo el pro- 
cedimiento de urgencia en el estudio y deli- 
beración, y recordaba a los señores Senado- 
res que el procedimiento de urgencia impli- 
ca una reducción de los plazos de presenta- 
ción de enmiendas y de todos los otros pla- 
zos sucesivos a la mitad de los señalados en 
el Reglamento. 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLE- 
MENTOS DE CREDITO 

El señor PRESIDENTE: Los otros proyec- 
tos de ley recibidos del Congreso de los Di- 
putados consisten en varios créditos y su- 
plementos de crédito. 

El primero se refiere a la concesión al 
Presupuesto en vigor de la Sección 21, Mi- 
nisterio de Agricultura, de un crédito extra- 
ordinario de 716 millones de pesetas en con- 
cepto de subvención al FORPPA para com- 
pensar a las empresas extractoras de grano 
de girasol y de grano de cártamo. 

En relación con la misma Sección 21 del 
Presupuesto en vigor, Ministerio de Agricul- 
tura, hay otro proyecto de ley aprobado por 
el Congreso de los Diputados por el que se 
acuerda la concesión de un crédito extraor- 
dinario de pesetas 3.618.933.706, para abono 
al FORPPA de diferencias de subvenciones 
satisfechas por el organismo correspondien- 
te al año 1974. 

Estos dos proyectos de ley afectan a la mis- 
ma Sección del Presupuesto actualmente vi- 
gente. Han de ser votados por separado, igual 
que los otros proyectos de concesión de crédi- 
tos extraordinarios o de suplementos de cré- 
dito. No obstante, para su tratamiento parla- 
mentario, así así lo desean los portavoces o 
los representantes de los Grupos Parlamenta- 
rios, podrían considerarse agrupados. 

Los otros proyectos de suplementos de 
crédito o créditos extiraordinarios se refieren 
a otras partidas de los Presupuestos vigentes, 
por lo cual se abre debate sobre estos proyec- 
tos de ley de créditos extraordinarios con dos 
turnos a favor y dos turnos en contra alter- 
nativos . 

El Senador don Alberto Ballarín tiene la pa- 
labra. 

El señor BALLARIN MARCIAL: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, desig- 
nado por el Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, tengo el honor de inter- 
venir para defender estos dos créditos extra- 
ordinarios y solicitar de Sus Señorías la apro- 
baciím de los mismos. 

El primero hace referencia a un importe de 
716 millones de pesetas, correspondientes al 
FORPPA, para pago de subvenciones relacie 
nadas con dos productos agrarios: el girasol 
y el cártamo. 

La justificación de este crédito es sencilla y 
fácil de comprender. En 1976 se elevó el pre- 
cio del girasol a 18,50 pesetas, atendiendo las 
demandas del sector y porque interesaba, y 
sigue interesando, francamente a la economía 
española, este tipo de cultivo sustitutivo de la 
soja, y, por lo tanto, ahorrador y economiza- 
dor de divisas. 

Para satisfacer estas demandas y para evi- 
tar que ello supusiera un encarecimiento de la 
cesta de la compra se vino en disponer una 
subvención de dos pesetas por kilo de la se- 
milla molturadora, y también se dispuso la 
subvención de 1,5 pesetas por kilo de cárta- 
mo, todo ello a través del SENPA, órgano eje- 
cutivo del FORPPA. 

Esta es la explicación económica y política 
de esta subvención. Se han cumplido los trá- 
mites legales de acuerdos del Consejo de Mi- 
nistros, informe favorable del Consejo de Es- 
tado, por lo cual me permito pedir el asenti- 
miento de Sus Señorías a este crédito. 

En cuanto al otro crédito extraordinario 
de 3.618.933.706 pesetas, tiene otra justifioa- 
ción. Se debe a que desde la creación del 
FORPPA por la Ley 28, de 20 de junio de 
1968, h a s t a  1974, los Presupuestos del 
FORPPA se realizaban desde el 1 de junio de 
cada año al 31 de mayo, por influencia, quizá, 
del que había sido siempre el cereal rey, el 
trigo, del peso que había tenido este cereal 
rey en la economía española. 

En 1974 se consideró oportuno ajustar estos 
Presupuestos del FORPPA al año natural y se 
produjo entonces un desfase del 31 d e  mayo 
al 31 de diciembre que se vino a cubrir por 
esta cifra antes leída de 3.618 millones de 
pesetas. 
En definitiva, corresponde tambien a sub- 
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venciones del FORPPA para la reestructura- 
ción del sistemla productivo algodonejro, para 
el azúcar, restitución a la exportación de hue- 
vos, pollos, carnes, vinos y alcoholes, leche, 
patatas, patatas de Canarias, naranja, pláta- 
nos, cereales, etc. La más importante partida 
fue la de cereales. 

En concreto, me permito rogarles también 
la aprobación de este crédito extraordinario 
del FORPPA porque de este modo evitarnos 
que estas cifras pesen sobre el ya exiguo Pre- 
supuesto de dicho organismo, respecto del 
cual decia hace poco su director, en unas de- 
cllaraciones, que mientras las magnitudes ma- 
croecon6micas españolas, como el Presupues- 
t o  General del Estado, en las que la produc- 
ción agraria ha tenido un  incremento del 200 
al 300 por ciento, los Presupuestos del 
FORPPA no  se ban incrementado más que en 
un 30 por ciento, lo cual explica el deterioro 
de las rentas agrarias que estamos observan- 
do en este país, especimalmente a partir del 
año 1973. 

Además, señores, si tenemos en cuenta que 
el Presupuesto del Ministerio de Agricultura 
para este año es de 62.000 millones de pese- 
tas, que no llega al doble de los 34.000 millo- 
nes que se van a gastar para evitar que los 
miadrileños perciban los malos olores del Man- 
aanares, y pensando los magníficos olores de 
que disfrutan nuestros campesinos; teniendo 
en cuenta, repito, que el incremento de este 
Presupuesto sobre el año anterior es sólo del 
4,5 por ciento - q u i e r o  decir que el Presu- 
puesto del Ministerio de Agricultura es el 4,5 
por ciento de los Presupuestos Generales, 
mientras que antes era del 6 por ciento- 
comprenderemos que, por la vía de los crédi- 
tos extraordinarios, tenemos que apoyar de 
(alguna manera a nuestros agricuItores y recti- 
ficar esta escasez, esta exigüedad del Presu- 
puesto de Agricultura que quizá nosotros po- 
damos arreglar por la vía dme enmienda. 

Se da el caso de que en toda Europa au- 
mentan los Presupuestos de Agricultura. Ho- 
landa lo acaba de incrementar en el 17 por 
ciento; Italia se lanza a un plan de reactiva- 
ción de sus producciones cárnicas; Giscard 
d’EsDaing, hace pocos días, ha dicho que la 
agricultura francesa es el petróleo de Fran- 
cia y tiene que lanzarse a una expansión, fra- 

se verdaderamente interesante para que la 
aplicáramos nosotros. En definitiva, señores, 
toda Europa se está preparando para nuestro 
ingreso en la Comunidad Económica Europea 
excepto nosotros. Por eso ruego a Sus Seño- 
rías que en beneficio de nuestros agriculto- 
res, y para compensar esta exigüedad del Pre- 
supuesto del Minieterio de Agricultuna, apro- 
bemos estos créditos extraordinarios. ( E l  s,e- 
ñor Presidente sie ausieinta de la mia y ocupa 
su puesto el sWíor Vicepresidente.) 

El señor VI1CEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Tiene la palabra la señora Miranzo 
Martínez. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: La opi- 
nión del Grupo Sociallista que represento es 
que estos créditos extiraordinarios tienen que 
ser estudiados en Ila Comisión, y digo esto pa- 
ra hacer constar que no pretendemos obstruir 
ninguna labor. Los compañeros Seniadores de 
f a  Comisión de Presupuestos saben que el otro 
día aprobamos cinco suplementos de crédito, 
mientras que otros tres fueron devueltos por- 
que no estaban suficientemente informados. 

Nosotros entendemos que estos créditos no 
están bien pensados, no están bien informa- 
¿os, porque los dossieres, donde está toda la 
información que se refiere a estos Presupues- 
tos, llegaron <anoche a esta Cámara y han sido 
objeto, por lo menos por nuestra parte, de una 
lectura rápida, lo cual nos ha hecho ver que 
hay que examinar con detenimiento qué es lo 
que hiay ahí. Hay que verlo con detenimiento 
y hay que informarse bien, porque sí es cier- 
to, señor Ballarín, que no podemos recurrir 
constantemente a poner parches por el méto- 
do de los créditos extraordinarios a unos Pre- 
supuestos Generales, que por lo menos, en lo 
que se refiere a la agricultura, usted mismo 
acaba de anunciar y cuya teoría yo comparto. 

Efectivamente, nos parece escasa toda la 
que sea ayuda a nuestra agricultura en el Pre- 
supuesto de este Ministerio, pero no pode- 
mos, en buena técnica presupuestariia, esbar 
recurriendo constantemente a los créditos ex- 
traordinarios. De hecho, los créditos extraor- 
diniarios que ahora estamos discutiendo, más 
otro que ha de venir después, de 8.000 milllo- 
nes de pesetas al Ministerio de Comercio para 
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el problema del aceite de soja, suponen 11.000 
millones de pesetas, que es casi un 20 por 
ciento del Presupuesto del Ministerio de Agri- 
cultura. 

Estamos todos los aquí presentes, más o 
menos, comprometidos por el «Pacto de la 
Mineloa)) en una política de grasas, y no po- 
demos estar aprobando constantemente crédi- 
tos extraordinarios sin saber exactamente qué 
es lo que hay ahí. 

Es cierto que se subió la pipa de girasol en 
el año 1976. También se  ha subido en 1977 a 
21,50 pesetas el valor fijado por el Ministerio 
de Agricultura, pero se ha pagado más cara; 
se ha pagado a 25 pesetas y hasta 26, y si es 
cierto que subió la pipa de girasol que se reco- 
ge en el verano, tlambién es cierto que el acei- 
te de soja subió, y subió bastante más de lo 
que había subido la pipa de girasol. 

Por tanto, sobre el dinero, que es un com- 
promiso que ha adquirido la Administración 
de subvencionar 'a las empresas extractoras, 
no a los campesinos, creo que tenemos que 
tener una opinión más centrada, porque hasta 
los informes del propio Consejo de Estado, 
que están #ahí, hacen una dulra crítica a estos 
créditos extraordinarios. 

Por eso nosotros pensamos que tiene que ir 
a lla Comisibn, para ser examinados, e incluso 
para escuchar a los responsables del Gobier- 
no que han opinado que esto tenía que hacer- 
se de esta manera. Queremos saber con qué 
criterios se han elabonado; queremos saber 
m8s cosas, ya que en unos papeles llenos de 
timbres y sellos no quedan explicitados a 
nuestro modo de ver. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : ¿Algún señor Senador, portavoz de 
Grupo, quiere hacer uso de la palabra? 
{Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Moreno de Ace- 
vedo. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAM- 
PEDRO : Señor Presidente, señores Senado- 
res, quiero puntualizar, ya que por su solu- 
ción de continuidad en la Cámara parece que 
esta parte se opone a que sigan su curso 
normal los créditos extraordinarios y ante- 
riormente el Presupuesto, que no nos afecta 

ninguna enfermedad de filibusterismo, en el 
mejor sentido de la palabra, sino simplemen- 
te tratamos de ser congruentes con nuestro 
punto de partida, con nuestras bases de par- 
tida. En este sentido, haciendo referencia a 
los créditos que ha defendido el señor Ba- 
Ilarín, yo debería decir muy pocas palabras. 
Unas, para centrar, en parte, lo que acaba de 
decir mi colega la representante del PSOE, 
y, otras, de «motu proprio)), que defendemos 
el Grupo de Progresistas y Socialistas Inde- 
pendientes, para justificar nuestra abstención 
en la votacióri de estos dos créditos extraor- 
dinarios. 

En primer lugar, las razones que afectan a 
esta postura podría decir que, de una parte, 
eran adjetivas o de pura mecánica, en el 
sentido de que se trata de créditos que noso- 
tros respetamos, porque, en definitiva, son 
obligaciones asumidas por el propio Gobierno 
y, por tanto, nos librará Dios de votar en 
contra. Pero entendemos también seriamen- 
te que estas obligaciones debe asumirlas el 
propio Gobierno, que posiblemente sucede 
en la misma línea a otros Gobiernos que des- 
arrollaron esa política de grasas vegetales 
que nosotros no compartimos, y que es, jus- 
tamente, el origen de estos dos créditos ex- 
traordinarios. Esto, desde el punto de vista 
adjetivo, mecánico. Desde el punto de vista 
sustantivo o material, yo diría que no esta- 
mos conformes con la política de grasas ve- 
getales. 

A mí me satisface mucho haber oído las 
palabras del señor Bailarín en el sentido de 
que, por fin, en la Cámara resuenan con efec- 
tividad voces en defensa de la agricultura 
española; pero estas voces han sido pura- 
mente formales en tiempos no demasiado 
pretéritos todavía. Yo he oído una vez a un 
2ntrañable Ministro de Agricultura, que tuve 
la oportunidad de tener muy cerca, a una 
wegunta mía de cómo era posible que en un 
nismo país coexistiesen precios de apoyo a 
in producto y al mismo ti,empo se fomen- 
;ase la importación indiscriminada de ese 
nismo producto -me refería a la carne de 
:erdo- contestarme que la razbn era el ré- 
gimen bilateral de comercio exterior. El ré- 
gimen bilateral de comercio exterior -no 
ioy economista y pido perdón por los erro- 
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res que pueda cometer en este aspecto- me 
parece que está vinculado directamente a las 
cuentas «Clearing», y estas cuentas fueron 
claramente desaconsejadas en el primer in- 
forme del B-anco de Reconstrucción y Fomen- 
to, previo al primer Plan de Estabilización del 
año 1959. Yo preguntaría si estas cuentas 
«Clearing» han disminuido o, por el contra- 
rio, han ido progresando. 

En este sentido entiendo que la agricultu- 
ra española ha pagado el alto precio de la in- 
dustrialización, tantas veces artificial, del 
país ; de una industrialización que ha funcio- 
nado a base de royalties, y que sigue fun- 
cionando a base de royalties, que gravan cla- 
ramente al contribuyente español. La agricul- 
tura ha sido sofocada en sus precios, mientras 
que los costos para obtener los productos 
agrarios han ido aumentando paulatinamente 
hasta hacer no rentables algunos productos 
que eran considerados de una demanda cla- 
ramente inelástica, como el aceite de oliva, 
que comportaba la segunda partida de la ex- 
portación española, inmediatamente después 
de los agrios. Creo que esto debe ser tenido 
m cuenta. 

Debe entenderse que la postura de defensa 
del campo no consiste en palabras bonitas, 
no consiste en retórica, consiste en medidas 
efectivas, consiste en que los agricultores 
sientan en su propia piel la protección, no 
la protección frívola, sino la justa, de la Ad- 
ministración ; y que los propios agriculto- 
res, a través de los mecanismos que se esta- 
blezcan, participen en esas decisiones que les 
afectan. Y entiendo que hasta ahora, y, por 
supuesto, en esta mecánica democrática que 
intentamos articular, está la simple denun- 
cia de que el sistema no ha sido lo suficien- 
temente permeable para que la voz directa 
de los agricultores participe en las decisio- 
nes últimas que afectaban al sector. 

Nosotros los agricultores -y hablo como 
voz representativa de sectores muy amplios 
de la población española, hablo de grandes 
zonas del país como Extremadura, Andalu- 
cía, la Mancha, Aragón y las dos Castillas- 
pensamos que la política que se ha seguido 
de grasas vegetales ha estrangulado las po- 
sibilidades de mecanización, las posibilidades 
de progreso de la masa del olivar español. 
Se ha impedido la exportación, incluso, en 

regímenes de cooperativas. La exportación, 
que ha producido frutos importantes, ha sido 
capitalizada en bemeficio de exportadores muy 
concretos cuyos nombres todos conocemos. 

Y o  no estoy de acuerdo con todo ello, y no 
puedo votar en contra porque son obligacio- 
nes asumidas por el Estado, pero necesito que 
se oiga la voz de la agricultura española, 
que clama contra una industrialización arti- 
ficial y que es, en definitiva, la base del país, 
y sobre la que el país terminará apoyándose 
UPI día u otro. 

No he prometido a mis electores defen- 
der al campo, he prometido ser persona de- 
cente en este hemiciclo. Esta es la única 
garantía ccn la que yo, después, podré verme 
cara a cara con ellos. 

No voy a negar mi voto, pero tampoco voy 
a dar el voto afirmativo, porque entiendo que 
ésa es una obligación que incumbe al Gobier- 
no. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : ¿Algún portavoz de Grupo Parla- 
mentario que no haya hecho uso de la pala- 
bra desea intervenir? (Pausa.) 

En ese caso, suficientemente debatido el 
tema, pasamos a las votaciones. 

En primer lugar, la Cámara se tiene que 
pronunciar sobre la no devolución del pro- 
yecto al Congreso de los Diputados. 

Los señores Senadores que estén de acuer- 
do en la no devolución del proyecto al Con- 
greso de los Diputados hagan el favor de po- 
inerse de pie. (Pausa.) 

Por unanimidad no se devuelve al Con- 
greso. 

En segundo lugar, admitido el proyecto, 
ruego se pongan de pie los señores Sena- 
dores que estén de acuerdo con la aprobación 
definitiva del mismo. (Pausa.) 

Al arrojar la votación 95 votos a favor y 
no alcanzar la misma los dos tercios, se re- 
mite a la IComisión el primero de los pro- 
yectos; es decir, el crédito extraordinario de 
716 millones de subvención al FORPPA para 
compensar a las empresas extractoras de gra- 
no de girasol. 

IPasamos a la votación del segundo pro- 
yecto. Los señores Senadores que estén a 
'avor de su aprobación tengan la bondad de 
3onerse de pie. (Pausa.) 
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El resultado es de 98 votos a favor. No ha 
obtenido los dos tercios y, por tanto, se re- 
mite a la ,Comisión pertinente. 

Pasamos al siguiente proyecto de ley: 
Concesión al Presupuesto en vigor de la Sec- 
ción 23, Ministerio de Comercio, de un cré- 
dito extraordinario de 7.274.262.394 pesetas, 
para que por la Comisaría General de Abas- 
tecimientos y Transportes puedan cancelarse 
varias pólizas de crédito concertadas con el 
Banco de España con motivo de la inta-ven- 
ción en el mercado de aceite de soja. 

Habrá dos turnos a favor y dos ea con- 
tra. Para el turno a favor tiene la palabra 
el seiior Ballarin. 

El señor BALLARIN MARCIAL: Por pa- 
recidas razones a las expuestas anteriormen- 
te, voy a solicitar la aprobación de este cré- 
dito que, sin embargo, requiere alguna ex- 
plicación, en relación, precisamente, con algo 
a lo que aquí se ha aludido por los dos com- 
pañeros que han hecho uso de la palabra an- 
teriormmte : La política agraria. 

Nos encontramos con una subvención que 
se otorgó a las compañías extractoras de 
aceite de soja. Puede parecer extraño que 
una persona como yo, que me he opuesto 
siempre a este tipo de subvenciones y a este 
tipo de política, defienda esta subvención. Lo 
hago porque en este caso existe una razón, o 
más bien existió en su día, en 1974, una ra- 
zón absolutamente extraordinaria, imprevisi. 
ble e imprevista que obligó al Gobierno de 10 
época a otorgar esta subvención. 

Como todos ustedes saben, a fines de 1973 
se produce la crisis de la energía, surge 10. 
subida espectacular de los crudos que prác- 
ticamente cuadruplican sus precios y, como 
las desgracias nunca vienen solas, a esta 
crisis de la energía se liga la crisis de los ali- 
mentos y en 1974 se produce una subida casi 
tan espectacular en los precios mundiales del 
aceite de soja, porque coincide con una co- 
secha relativamente corta en los Estados Uni- 
dos, que entonces producían el 90 o el 95 
por ciento de la soja mundial, y una compra 
masiva por la Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas, que para aprovisionarse tie- 
ne que recurrir a estas importaciones USA 
y hace subir el precio de la soja en la bolsa 
de Chicago, que es la bolsa mundial de este 

producto agrario, de 15 a 46 centavos de 
dólar. Practicamente, también se triplica el 
precio de la soja. 

El Gobierno español se encuentra frente 
a esta subida imprevisible, imprevista, ex- 
traordinaria, y ante el dilema de o bien ra- 
cionar el aceite, porque nosotros no teníamos 
más que nuestras existencias de aceite que, 
como saben, no cubren más que la mitad de 
las necesidades alimenticias de la despensa 
española, de permitir que se dispararan estos 
precios de aceite español por encima de todo 
lo razonable, o bien acudir a una impor- 
tación masiva, que yo llamaría mejor des- 
exportación, porque ese aceite estaba ya ex- 
portado y hubo que recomprarlo por las 
compañías extractoras, ya que de otra ma- 
nera hubiera quedado totalmente desabaste- 
cid0 el mercado nacional. 

Así, pues, se llegó a este gasto de los 
siete mil y pico millones d.e pesetas con ob- 
jeto de permitir que el ama de casa española 
pudiera comprar aceite a precios económi- 
cos, a precios razonables. Si yo defiendo esta 
subvención es, pues, primero, porque se debió 
a motivos absolutamente extraordinarios, im- 
previsibles, como fue esa subida, ese tripli- 
carse el  precio de la soja en los mercados 
mundiales. Segundo, porque el destino de esa 
subvención fue precisamente para subvencio- 
nar la cesta de la compra, y ustedes saben 
que en un presupuesto corriente los gastos 
alimenticios representan un porcentaje mu- 
cho mayor para las clases económicamente 
debiles que para las demás. Esta subvenciba, 
en este sentido, es una subvención al con- 
sumo, es una subvencih eminentemente so- 
cial, que, por estas razones y s610 por ellas, 
la defiendo. 

Pero quiero dejar bien claro que el hecho 
de que yo defiendo en este caso esta sub- 
vención no significa -y abundo en los co- 
mentarios que se han hecho en esta tribuna 
sobre nuestra política de aceites y grasas- 
en absoluto que yo esté de acuerdo con la 
política consistente en subvencionar el acei- 
te de soja. No estoy de acuerdo y, efectiva- 
mmte, hemos podido ver este año que el Mi- 
nisterio de Agricultura no subvenciona ya el 
aceite de soja ; que se ha abandonado ya esa 
política de subvenciones practicada en otros 
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tiempos, y por cierto bastante criticada por 
mí en numerosas publicaciones y escritos. 

Yo entiendo, y también debe quedar aquí 
bien claro, que es preciso proteger al olivar 
español, que precisamente por ser un cul- 
tivo estructural, por ser el olivo un árbol 
plantado para durar muchos años (a diferen- 
cia de otras producciones, que son anuales 
o bianuales), requiere una reforma muy a 
fondo, que se inicia con la política de rees- 
tructuración del olivar. Hay que continuar, 
hay que intensificar esa política de reestruc- 
turación del olivar, hay que ir a subvencionar 
directamente al olivarero, como hace la Co- 
munidad Ecmómica Europea, que mantiene 
prácticamente el olivar italiano a base de sub- 
venciones por superficie, que van directamen- 
te al bolsillo del productor y de ninguna ma- 
nera a los transformadores de soja ní a nin- 
gún tipo de intermediario; van, insisto, al 
auténtico olivarero italiano. Hay que fomentar 
tambien el cmsumo del aceite de oliva, qu t  
es otra directriz política que está practicando 
en este momento y de un modo intenso 
la CEE. 

En definitiva, lo que sí me interesa hacer 
constar es que el que yo defienda esta sub- 
vención extraordinaria por las circunstancias 
que la rodearon no quiere decir que yo esté 
defendiendo aquella política de grasas. Soy 
partidario de otra política de grasas, creo que 
la UCD es partidaria de otra política y el 
Ministro de Agricultura la ha expuesto y está 
practicando, suprimiendo la subvención al 
aceite de soja. 

Hechas estas aclaraciones, voy a contes- 
tar a nuestra compañera Amalia Miranzo el 
porqué de estos créditos extraordinarios. Y o  
comprendo que cuando se trae a una Cámara 
un crédito extraordinario, inmediatamente 
todo el mundo se pregunta, ¿por qué los cré- 
ditos extraordinarios? ¿Por qué no el Presu- 
puesto ordinario? Hay que tener en cuenta, 
sin embargo, que siempre ha habido y siem- 
pre habrá créditos extraordinarios, sobre todo 
en Agricultura, porque en un Presupuesto or- 
dinario no se puede prever un acontecimiento 
ecociómico como el triplicarse los precios de 
la soja; no se puede prever una tormenta o 
huracán que arrasa unas cosechas y obliga a 
unas subvenciones, a unas indemnizaciones 
enormes ; no se pueden prever maniobras es- 

peculativas intemacion.ales o nacionales te- 
niendo la ciencia presupuestaria una técnica 
para acudir a estas catástrofes, a estos acon- 
tecimientos extraordinarios, que son precisa- 
mente estos créditos extraordinarios. 

Insisto en que soy partidario también de 
discutir los Presupuestos en la Comisión co- 
rrespondiente, entre otras cosas para ver -lo 
vuelvo a decir otra vez- si mejoramos el 
Presupuesto de agricultura. Pero, insisto, que- 
ríamos llevar al convencimiento de SS. SS. 
que, al aprobar estos créditos extraordinarios, 
CPI definitiva estábamos de alguna manera au- 
mentando el  Presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, porque si no los aprobáramos 
tendrían que enjugarse estos créditos en el 
Presupuesto ordinario, con lo que disminuiría 
:n la misma proporción la capacidad de ac- 
~ i ó n ,  la capacida de intervención, la protec- 
ción que en estos momentos, más que nun- 
ca, requiere el campo español, cuando sus ren- 
tas, según lo acaba de reconocer oficialmen- 
Le el Instituto Nacional de Estadística, son el 
40 por ciento de las rentas de los demás sec- 
tores. 

Para luchar contra esta disparidad pido 
aquí que se apruebe este crédito extraor- 
dinario. 

El señor VICEPRESIlDENTE (Guerra Zun- 
nunegui) : ¿Algún señor Senador desea hacer 
uso de la palabra para un turno en contra? 
(Pausa.) ¿Algún portavoz? (Pausa.) Tiene la 
palabra el señor Moreno de Acevedo. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAM- 
PEDR'O: No pensaba consumir este turno, 
pero la intervención del señor Ballarín me ha 
animado moralmente. Voy a hacerlo con la 
mayor brevedad posible en mérito a todos 
ustedes. 

En primer lugar, quiero subrayar que el 
crédito de 716 millones de pesetas se refiere 
de nuevo a industrias extractoras de gra- 
sas vegetales: de girasol y de cártamo. Hay 
unas industrias agrarias, que son las de ex- 
tración del aceite de oliva, que fundamen- 
talmente son deficitarias. En la zona donde 
el olivar tiene un rendimiento menor del 15 
por ciento -y estoy hablando como simple 
aficionado al olivar, pero como ciudadano 
consciente de unos cuantos datos que deben 
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ser conocidos cuando se va hablar con res- 
ponsabilidad de un tema, con la cultura mí- 
nima que es exigida al español medio-, en 
esa zona, digo, no funcionan las industrias 
extractoras de aceite porque no son renta- 
bles y la aceituna debe ser vendida en ver- 
de. Naturalmente, si hubiese una subvención 
también a las industrias extractoras de acei- 
te, como la hay a las plantas industriales de 
semillas oleaginosas, seguramente funciona- 
rían más y habría mayor mano de obra em- 
pleada en sectores necesitados de empleo. 

Por otra parte, me tengo que congratular 
de haber oído insistentemente y de una ma- 
nera tan categórica al señor Ballarín que no 
comparte la política de grasas vegetales y, 
en general, la política agraria -me imagino- 
que ha sido seguida hasta este momento, por- 
que sería contemplar el horizonte con un 
gesto demasiado poco risueño si tratásemos 
de proyectar sobre el futuro algo que estamos 
pagando todavía en la agricultura española. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : ¿Algún señor portavoz quiere hacer 
uso de la palabra? (Pausa.) 

Estando suficientemente debatido el tema, 
pasamos a la votación. Primero, acuerdo de 
la Cámara sobre la n o  devolución del proyec- 
to al Congreso de los Diputados: los seño- 
res Senadores que sean favorables a la no 
devolución ruego se pongan en pie. (Pausa.) 
Queda aprobada por unanimidad la no de- 
volución. 

Segundo, admitido el proyecto, ruego se 
pongan en pie los señores Senadores que es- 
tén de acuerdo con la aprobación definitiva 
del mismo. (Pausa.) Habiendo obtenido 89 
votos a favor y no alcanzando, por tanto, los 
dos tercios, se remite a la Comisión corres- 
pondiente. 

Pasamos al siguiente proyecto de ley: Con- 
cesión al Presupuesto en vigor de la Sec- 
ción 17, ((Ministerio de Obras Públicas)), de 
varios créditos extraordinarios, por un im- 
porte total de 8.774 millones de pesetas, para 
pago de obligaciones a cargo del Ministerio 
de Obras Públicas por diversos conceptos, 
anteriores al 31 de diciembre de 1975. 

Turno a favor. (Pausa.) 
El señor Pérez-Maura tiene la palabra. 

El señor PEREZ-MAURA HERRERA: De- 
fender este crédito extraordinario para el Mi- 
nisterio de Obras Públicas es una tarea fá- 
cil por lo obvio de la necesidad. La necesidad 
de un crédito extraordinario es en algunos 
casos absolutamente obvia. 

Yo comparto los criterios expuestos por 
la portavoz senador Miranzo, del Grupo So- 
cialista, de que los Presupuestos deben con- 
templar aquellas necesidades del gasto pú- 
blico. Sin embargo, no siempre ha sido así, 
desgraciadamente, y el crédito que tengo el 
honor de exponer ante ustedes se refiere a 
las necesidades adquiridas por el Estado por 
labores, por obras, por realizaciones de años 
pasados. Se refiere, concretamente, a los 
años 1972 a 1975. 

Las obras que abarcan los créditos que este 
proyecto contempla se refieren a las que fue- 
ron establecidas en el llamado 111 Plan de 
Desarrollo, que yo diría con excesivo triun- 
falismo previó una tasa de inflación del 3,7 
por ciento. Como todos sabemos, la realidad 
era muy distinta. En los años que se contem- 
plan, 1972 a 1975, la media del nivel infla- 
cionario fue alrededor de un 14 por ciento, 
alcanzando en el año 1974 un 22 por ciento. 

Esto supone que los precios entonces calcu- 
lados quedaron muy por debajo de la realidad, 
una realidad que hoy día se nos presenta sin 
embargo como es, como una necesidad de 
hacer frente a lo que son las obras públicas 
y lo que esto supone para la vida política 
y económica de la nación. 

Quiero insistir en la necesaria urgencia de 
la aprobación de este crédito extraordinario, 
que se debe a diversas causas. No se puede, 
en ningún caso, suplir esta necesidad del 
crédito extraordinario con una reducción de 
la inversión, ni simplemente con la paraliza- 
ción de nuevos proyectos. Esto oienso que 
ningún Grupo Político puede calcular que 
sea viable. Además, la incidencia que podría 
suponer la no urgencia en la aprobación de 
esta carga, que indudablemente tenemos de 
años pasados, llevaría a la paralización de 
las obras y a la reducción, indudablemente, 
de la masa laboral dedicada a las obras pú- 
blicas. Supondría, por parte de las empresas 
constructoras que son acreedoras, como lue- 
go explica&, en gran parte de estas can- 

-- 
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tidades, indudables suspensiones de pagos y, 
por tanto, tendrían también una incidencia 
notable y grave en el paro actualmente exis- 
tente. 

Supone, por otra parte, una injusticia en 
cuanto al impago de las expropiaciones rea- 
lizadas a diversos ciudadanos, en general a 
pequeños propietarios a los que se les ha 
privado de una propiedad sin compensación. 
Por otro l,ado, y desde un punto de vista 
técnico, este aplazamiento traería consigo 
unos indudables intereses de demora y, aún 
en su caso, la posibilidad legal de los per- 
judicados de llevar a cabo-unas nuevas valo- 
raciones, con la consiguiente incidencia den- 
tro del Presupuesto de los años futuros, con 
lo cual esta cadena no tendría fin. 

No podemos pensar tampoco que por parte 
del Ministerio de Obras Públicas se puedan 
detraer fondos atribuidos estrictamente como, 
por ejemplo, lo han sido a la Acción Coyun- 
tural o a los Planes Especiales para Andalucía 
o Extremadura. Nada de eso se puede cam- 
biar. Señores, nos encontramos verdadera- 
mente ante una necesidad perentoria. (EZ se- 
ñor Presidente ocupa de nuevo la Presiden- 
cia.) 

Quiero también explicarles que este cré- 
dito se refiere concretamente a revisiones de 
precios en una cuantía de 3.182 millones; a 
liquidación de obras ya realizadas, por valor 
de 2.211 millones; a cambios realizados en 
las obras previstas anteriormente, de 420 mi- 
llones, y, por último, a expropiaciones debidas 
y no pagadas a los titulares de 2.960 mi- 
llones. 

En una palabra, para lo que yo les pido 
su voto favorable es para dar un paso más en 
la consolidación ,de una técnica presupuestaria 
adecuada, para 'la consolidación de una mar- 
cha y de un futuro mejor; en una palabra, 
para la consolidación de la democracia que 
todos deseamos. (El señor Ramas Fernán$ez- 
Torrecilla pide la palabra.) 

El señor PRESDENTE: ¿Va a consumir 
un turno en contra? 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: No voy a consumir ningún turno en 
contra. Unicamente desearía pedir, de acuer- 
do con el artículo 74 del Reglamento, que se 

diera lectura, para ilustración de la Cámara, 
del dictamen del Consejo de Estado en rela- 
ción con este crédito. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay ningún 
turno en contra, el señor Secretario va a dar 
lectura. 

Por el setior Secretario (Carrasca1 Felgue- 
roso) s0 dio lectura al dictamen del Consejo 
de Estado sobre este crédito. 

El señor PRESI'DENTE: Este tipo de lec- 
turas, que puede ser pertinente con lo que dice 
el artículo 64, no son muy útiles, sino más 
propias de los trabajos de una Ponencia o una 
Comisión, a las que parece destinado este 
proyecto de ley de concesión de créditos ex- 
traordinarios. Digo esto por referencia po- 
sible a que este proyecto de ley se pueda 
resolver en la sesión del Pleno de la Cá-  
mara. 

Tiene la palabra el señor Calvo Ortega. 

El señor CALVO ORTEGA (don Rafael): 
Con todos los respetos al dictamen del Con- 
sejo de Estado, Alto Cuerpo Consultivo, creo 
que en lo que se propone aquí hay algunos 
puntos en los que mi Grupo Parlamentario 
discrepa radicalmente. 

Es cierta la invocación a la Ley General 
Presupuestaria, pero yo pregunto ¿cómo se 
puede invocar la Ley General Presupuestaria, 
que no es retroactiva, en unos créditos que 
dice ahí que se han contraído en 1973 y 
el último en 1974? Habría que invocar no la 
Ley General Presupuestaria, sino la vieja Ley 
de Contabilidad y Administración de la Ha- 
cienda Pública de 9 de julio de 1911. 

Segunda cuestión. La legalidad presupues- 
taria está neutralizada por otra legalidad ad- 
ministrativa de revisión de precios y, ade- 
más, por el propio proytcto de ley que se 
trae aquí. 

Por eso es un proyecto de ley, porque es- 
tamos tratando de salvar lo que está conte- 
nido en unas normas jurídicas con rango 
y valor de ley. 

Tercer punto. El dictamen del Consejo de 
Estado, con todos los respetos, no es vincu- 
lante; y 

Cuarto. La llamada al orden presupuestario 
es una cuestión netamente política, no ju- 
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rídica, que desborda por completo la legali- 
dad. El control de legalidad es ver si esa al- 
teración del orden presupuestario se hace por 
unas normas con rango y valor de ley. Tan- 
to el llamado orden presupuestario como la 
oportunidad de que existan previsiones mone- 
tarias y la necesidad de ajustarse al gasto 
público, etc., en el momento que son cues- 
tiones exclusivamente políticas, no tienen por 
qué ser recogidas en un dictamen estricto, 
jurídico y tiene que limitarse al respeto a la 
legalidad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ramos en nombre de su Grupo. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Tengo que pedir perdón a la Cámara 
por haber distraído su atención durante al- 
gún tiempo, y voy a explicar en nombre de 
mi Grupo por qué he pedido la lectura de 
ese largo dictamen del Consejo de Estado en 
torno a este crédito de 8.000 millones de pe- 
setas. Ha sido a causa de la intervención del 
Senador de Unión de Centro Democrático que 
ha hecho la defensa del proyecto. 

Señores Senadores, el Grupo Socialista sue- 
le estudiarse los expedientes que vienen al 
Pleno de la Cámara y conoce perfectamente 
casos en que es muy legítimo -y aquí es- 
tamos en un acto político como dice el señor 
,Calvo- es muy legítimo pensar que no es 
vinculante para el Gobierno el dictamen del 
Consejo de Estado; pero el Grupo Socialis- 
ta entiende que tampoco se nos pueden traer 
argumentos sensibleros, tales como que no 
van a cobrar los pequeños propietarios que 
han sido expropiados, etc., para que apro- 
bemos créditos de más de 8.000 mi~llones de 
pesetas, sobre los que el Consejo de Estado 
ha informado que estaban hechos y con- 
traídos con nulidad de pleno derecho. 

Esa ha sido simplemente -y vuelvo a rei- 
terar que perdonen esta larga lectura- la 
razón por la que he pedido que fuera leído 
el dictamen del Consejo de Estado. 

Los socialistas, por lo menos los de esta 
Cámara, acostumbran a estudiar mínimamente 
los expedientes que vienen al Pleno y cono- 
cen cuáles son las tripas - c o m o  se dice en 
el argot administrativo- que figuran en ellos 
y por eso no podíamos permitir que pa- 

saran sin la voz autorizada del más alto 6r- 
gano consultivo de la Nación, y dejaran de 
explicarnos qué es lo que hay detrás de esos 
8.774 millones de pesetas. 

Mi Grupo se propone abstenerse en esta 
votación, para que vaya a ser estudiado por 
la Comisión de Presupuestos, que es a quien 
corresponde; pero que no se nos invoquen ar- 
gumentos, impropios de un Parlamento de- 
mocrático. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Por- 
tavoz de Grupo Parlamentario quiere hacer 
USO de la palabra? (Pausa.) 

Pasamos a la votación referente a este 
proyecto de ley de varios créditos extraor- 
dinarios. En primer lugar entiendo que no 
ha habido ninguna petición de que este pro- 
yecto de ley sea devuelto al Congreso. Por 
tanto, si hay asentimiento quiero decir que la 
Cámara lo apoya. 

Igual que se ha hecho con los anteriores 
proyectos de ley, vamos a someterlo a vo- 
tación. 

El señor CALVO ORTEGA (don Rafael): 
¿Podría repetir lo que acaba de decir, señor 
Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Decía que esta 
Cámara ha asentido en esencia a la propuesta 
de que este proyecto de ley no se devuelva 
al Congreso de los Diputados. 

Por ello, vamos a hacer una sola votación 
para saber si se aprueba definitivamente o si 
pasa a la Comisión. 

Los señores Senadores que voten a favor 
de la aprobación definitiva del proyecto de 
ley, hagan el favor de levantarse. (Pausa.) 

Este proyecto de ley, que había sido acep- 
tado por la Cámara por asentimiento, ha ob- 
tenido en esta votación 101 votos a favor, 
por lo que pasa a la Comisión correspon- 
diente. 

La Presidencia propone interrumpir la se- 
sión, después de estas largas horas de tra- 
bajo, por unos veinte minutos. Pero antes me 
permito indicar que parece más que previsi- 
ble, dado el contenido del orden del día, que 
esta sesión haya de continuar mañana y así 
lo ha estimado la Junta de Portavoces en la 
que apuntábamos la posibilidad de que esta 
sesión continuase mañana por la mañana. 
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¿Asiente la Cámara a que se continúen los 
trabajos mañana por la mañana? (Aseinti- 
miento.) 

En ese caso, la Comisión de Política Cien- 
tífica y la Comisión del Medio Ambiente, que 
estabam convocadas para celebrar sesión ma- 
ñana, quedan aplazadas hasta nueva convo- 
catoria. Y la ComisiGn de Presupuestos queda 
convocada para el momento mismo en que 
termbe la celebración de esta sesión plena- 
ria, con objeto de designar las Ponencias, que 
hasta el momento actual son, por lo menos, 
cuatro y que previsiblemente a lo largo de la 
tarde se irán incrementando con algunas más. 

Se suspende la sesión, que se reanudará 
dentro de veinte minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE : Señores Senado- 
res, el proyecto de ley previsto en el orden 
del día para deliberar a continuación del an- 
terior es un proyecto de ley por el que se 
concede al Presupuesto en vigor de la Sec- 
c i h  16, ((Ministerio de la Gobernación)), un 
suplemento de crédito de 2.3 1 1.500.000 pese- 
tas con destino a satisfacer los gastos que 
ocasionó la celebración de las elecciones le- 
gislativas. 

Este es un suplemento de credito solicitado 
por el Gobierno y aprobado por el Congreso 
de los Diputados como suplementario -per- 
dón por la reiteración- a un crédito extra- 
ordinario de 1.143.500.000 pesetas con el 
mismo destino y a la misma Sección que el 
Presupuesto del Ministerio de la Goberna- 
ción. 

El crédito extraordinario a! que éste se 
presenta como suplemento no ha sido apro- 
bado por esta Cámara, porque es uno de los 
tres créditos extraordinarios que podía haber 
aprobado la Comisión, pero acerca de los 
cuales se recabó una documentación com- 
plementaria. Por consiguiente, no podemos 
entrar en la deliberación de este suplemento 
de crédito mientras no este aprobado el cré- 
dito extraordinario, repito, al que sirve de 
suplemento. En estas condiciones parece pro- 
cedente dejarlo pendiente hasta que esté 
aprobado, en su caso, el crédito extraordina- 

iio que ha de dictaminar, y que tiene facul- 
tades para aprobar, la Comisión de Presu- 
puestos de esta Cámara y pasar al siguiente 
punto del orden del día. 

Los dos proyectos de ley siguientes del 
orden del día comprenden la concesión al 
Presupuesto en vigor de la Sección 24, CcMi- 
nisterio de Información y Turismo)), de dos 
créditos extraordinarios por un importe de 
645.820.000 pesetas para financiar el presu- 
puesto del organismo autónomo (IMedios de 
Coinunicación Social del Estado)), dependien- 
te de dicho Ministerio. 

El siguiente es la concesión de un crédito 
extraordinario, por un importe de 296 millo- 
pies de pesetas, para subvencionar la adqui- 
sición de papel de producción nacional. 

Entre estos dos proyectos de ley hay una 
cierta afinidad y, aunque las votaciones se 
hagan por separado, quizá permitan que la 
de1:beración pueda hacerse conjuntamente. 
Cn este caso tiene la palabra quien desee 
ccnsumir un turno a favor de uno u otro de 
los dos proyectos de ley. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, en re- 
pr esentacih del Grupo Parlamentario Unión 
de Centro Democrático consumo un turno a 
favor de la aprobación de los dos proyectos 
de ley sobre aprobación de créditos extraor- 
dinarios que forman los puntos 7 y 8 del 
orden del día de este Pleno. Uno, de 
645.820.000 pesetas para financiar el presu- 
puesto del organismo autónomo <<Medios de 
Coinunicación Social del Estado)), y el se- 
gundo de 296 millones de pesetas para sub- 
vencionar a la prensa por la adquisición de 
papel de producción nacional. 

Sería demasiado, y más en materia tan 
árida, intentar hacer una justificación teórico- 
legal del tema del crédito extraordinario, que 
desde 1850 está en la legislación española y 
que está regulado hoy en la Ley General 
Presupuestaria de 4 de enero de este año, 
cuyo artículo 64 es la base legal para la vo- 
t a c i h  por las Cortes de estos créditos. 

Prescindo, por eso, de aliviar un poco la 
aridez de este debate con unas consideracio- 
nes sobre la batallona cuestión entre el dog- 
ma de la rigidez presupuestaria y la natura- 
leza de las cosas, mucho más vivas y más 
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poderosas que todas las previsiones, y más 
todavía en período de transición; por eso, 
quizá, la proliferación de créditos extraor- 
dinarios. 

El primero, como digo, es de 645.820.000 
pesetas, y está previsto para financiar el 
presupuesto del organismo autónomo «Me- 
dios de Comunicación Social del Estadon, 
dependiente del Ministerio de Información y 
Turismo. En realidad, son dos partidas: una, 
de 505.125.000 pesetas, para atender al dé- 
ficit de explotación, y otra de 140.695.000 
pesetas para cancelar préstamos. 

¿Cuál es la razón de que se presenten aqui 
a la aprobación estos dos créditos extraordi- 
nario? Hubo un Real Decreto-ley de 1 de 
abril de 1977 en que, como consecuencia de 
la extinción del Movimiento Nacional, se es- 
tableció que (hasta que se adopte una nueva 
organización en el régimen jurídico de los 
medios estatales de comunicación social las 
cadenas de prensa y radio del Movimiento 
dependerán, con carácter de organismo autó- 
nomo, del Ministerio de Información y Tu- 
rismo». 

En el Real Decreto-ley de 15 de abril 
de 1977 se establecían las estructuras orgá- 
nicas del organismo autónomo aMedios de 
comunicación social del Estado)), y se indi- 
caba que por el Ministerio de Hacienda se 
harían las transferencias de créditos precisas 
y, en su caso, la habilitación de créditos in- 
dispensables. 

En un Consejo de Ministros de 10 de junio 
se aprobó el Presupuesto para el año 1977 
(desde el 1 de mayo al 31 de diciembre), y 
en este Presupuesto había dos partidas de 
gasto: una de 505 millones de pesetas, y otra 
de 140 millones, que son a las que se refieren 
estos créditos extraordinarios solicitados en- 
tonces como recursos especiales por el Mi- 
nisterio de Información y Turismo. 

Aquí sí hay informe a favor de la Direc- 
ción General de Presupuestos y del Consejo 
de Estado (que como el Senador señor Ra- 
mos se ríe, reconoce que lo ha visto bien) y 
se ve claramente la necesidad, la urgencia de 
la aprobación y la legalidad de las obligacio- 
nes basadas, precisamente, en el Real De- 
creto-ley de l de abril de 1977, que por eso 
he mencionado con algún detalle y en base 
al artículo 64 de la Ley General Presupues- 

taria se recomienda la aprobación, se trae el 
proyecto de ley y aquí estamos. 

¿Cuáles son los argumentos a favor de la 
aprobación de este crédito extraordinario? 
Pienso que los hay jurídicos, políticos y eco- 
nómicos. Que los hay jurídicos, es evidente. 
La Ley General Presupuestaria de 4 de enero 
de este año, en su artículo 7.", letra d) dice 
que deben ser votados en Cortes este tipo de 
créditos extraordinarios, y el artículo 64 re- 
gula el procedimiento de hacerlo. La base 
legal, como decía antes, es el Real Decreto- 
ley de 1 de abril de 1977. Se han cumplido 
todos los requisitos: Dictamen, a favor, de 
la Dirección General de Presupuestos ; dicta- 
men, a favor, del Consejo de Estado; pro- 
yecto de ley; acuerdo del Consejo de Minis- 
tros, e incluso está prevista la financiación, 
por medio de anticipos, a realizar por el Ban- 
co de España; no falta, pues, nada en ma- 
teria jurídica. 

Argumentos políticos a favor de la apro- 
bación. Primero, la necesidad de manteker 
vivo este organismo autó9iomo (tMedios de 
Comunicacidn Social del Estado)) hasta la 
definitiva solución de este problema, que tie- 
ne trascendencia, desde el punto de vista del 
personal que trabaja en estos lugares. Perdón 
por la sensiblería, pero el 80 por ciento de 
algunos de estos créditos es para remunera- 
ciones y, naturalmente, cada Senador que 
habla utiliza los argumentos que tiene a su 
alcance y cree que son válidos. En segundo 
lugar, instalaciones móviles e inmobiliarias. 

Hay, por otra parte, una Subcomisión de la 
Comisión de Cultura del Congreso para estu- 
dio de la reforma, transformación y modifi- 
cación de este problema de Medios de Comu- 
nicación Social, repito, del Estado. 

Por otra parte, y como segundo argumento 
político, hay la prudencia política en la liqui- 
dacióri o transformación de este organismo 
autdnomo, que ni puede ni debe extinguirse 
o transformarse sin tener en cuenta muy 
complejos factores, todos de servicio del Es- 
tado, incluidos los que quizá, sencillamente, 
acabo de hacer valer. 

Hay, en tercer lugar, argumentos económi- 
cos. La necesidad y urgencia de atender esas 
dos partidas de un presupuesto en un orga- 
nismo nuevo, que no podía haber estado pre- 
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visto en un presupuesto cuando no existía 
ese organismo autónomo, del que, repito, un 
80 por ciemto, más o menos, es para atencio- 
nes de personal. 

Paso a la defensa del segundo crédito ex- 
traordinario, que es un proyecto de ley de 
concesión de un crédito extraordinario, por 
un importe total de 296 millones de pesetas, 
para subvencionar a la prensa la adquisición 
de papel de producción nacional. 

La historia es muy simple. El 23 de julio 
de 1976 el Consejo de Ministros aprueba la 
subida del papel de prensa, sin repercusión 
en el aumento del precio de los periódicos. 
Concede el Consejo una subvención de 2.678 
pesetas por tonelada consumida en el período 
entre el 1 de enero y 21 de marzo de 1977; 
pero, después del 22 de marzo de 1977, el 
papel-prensa ha vuelto a subir, por lo que 
hay que prorrogar y aumentar la subvención. 
Aunque yo no soy economista, siento decir 
que este tipo de créditos extraordinarios no 
creo que sean siempre, por su naturaleza, 
creadores de inflación, sino que en este caso 
son consecuencia de la inflacih. 

Esta prórroga y aumento de la subvención 
a toda la prensa, del Estado y privada -in- 
cluso creo que a la de los partidos que pro- 
ducen prensa- ccnsistía en que recibirían 
7.760 pesetas por tonelada desde el 21 de 
marzo al 30 de junio de 1977, con un techo 
total de 296 millones de pesetas. Este es el 
crédito extraordinario que, como proyecto de 
ley, se trae aquí para su aprobación. 

Al no estar previsto en el Presupuesto, se 
tramita com arreglo al artículo 64 de la Ley 
General Tributaria. Hay informe favorable 
de la Dirección General de Presupuestos ; hay 
dictamen favorable del Consejo de Estado 
sobre la necesidad, urgencia y legalidad de 
las obligaciones. Hay proyecto de ley, hay 
Consejo de Ministros, el Congreso lo ha apro- 
bado y las fuentes de financiación están pre- 
vistas mediante anticipos de tesorería del 
Banco de España. Creo que los argumentos 
jurídicos son claros y los mismos que para el 
crédito anterior. 

Los argumentos políticos son otros. Prime- 
ro, el mantenimiento del precio del periódico 
al público, inferior siempre al costo de pro- 
ducción del mismo. Es un argumento razona- 
ble y políticamente defendible. Evitar que el 

periódico hubiera de venderse, más o me- 
nos, a veinte o veinticinco pesetas, lo que 
disminuiría la tirada, con el consiguiente per- 
juicio de la empresa e incluso -perdón por la 
sensiblería- de los que trabajan en la empre- 
sa. En segundo lugar, atender la razonable ex- 
pectativa de apoyo a la empresa periodística, 
que, como empresa, al igual que en otros paí- 
ses del mundo, no marcha. 

También hay argumentos económicos -los 
mismos que se derivan de los políticos-, 
coino la inviabilidad de la empresa periodís- 
tics. Si no hay un apoyo al precio del papel 
o la elevación del precio llega a una suma que 
hiciera descender las ventas o acabase, quizá, 
con las tiradas, disminuyendo, en consecuen- 
cia, el número de lectores. 

Hay un argumento fundamental: las deu- 
das que tienen los periódicos españoles -en 
expectativa de esta subvención- con los fa- 
bricantes españoles, que irían al desastre si 
no percibieran el precio total del papel su- 
ministrado. 

Evidentemente, en un plano teorico, más 
bien utópico, no serían necesarios los cré- 
ditos extraordinarios, o sea, cada Presupuesto 
debería perverlo todo ; pero más que un Pre- 
supuesto es un cálculo aproximado de ingre- 
sos y una determinación de los gastos, y la 
realidad de la vida, y más en &pocas de tran- 
sición, es más viva que lo que se prevé en un 
Presupuesto. Por eso UCD pide la aproba- 
ciún de estos dos proyectos de ley de crédi- 
tos extraordinarios, justificados jurídica, po- 
lítica y económicamente. 

Quisiera terminar con un referencia histó- 
rica, para aliviar, de alguna manera, la ari- 
dez de este debate, recordando las palabras 
que el moderado Bravo Murillo, en la sesión 
de Cortes de 11 de enero de 1850, cuando 
al introducir -siguiendo el modelo francés, 
hoy de universal aceptación- el crédito ex- 
traordinario decía que sin la aprobación por 
las Cortes de créditos extraordinarios, cuando 
la urgencia, la necesidad de la vida y la lega- 
lidad lo reclamen, no es posible gobernar. 
(Aplausos.) 

El señor PRESFDENTE: Para un turno ~JII 

contra tiene la palabra el setior Huerta Ar- 
genta. 
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El señor HUERTA ARGENTA: Señoras y 
señores Senadores, realmente, el voto en con- 
tra es un voto matizado. Es un voto mati- 
zado por cuanto que a mí me parece per- 
fecto que se conceda este crédito extraordi- 
nario con objeto de atender a este problema 
que existe en los medios de comunicación so- 
cial del Estado, antigua cadena de Prensa 
del Movimiento. Me parece perfecto que a los 
modestos trabajadores de estas empresas se 
les atienda a través de la concesión de estos 
créditos extraordinarios. Lo que no me parece 
en absoluto normal es que, a través de la 
concesión de estos créditos extraordinarios, 
se conceda la posibilidad de seguir pagando 
a señores que escriben en medio de comu- 
nicación social del Estado, antigua cadena de 
Premsa del Movimiento, noticias o crónicas 
como la que tengo a la vista, titulada d h s  
Senadores y el Lute)), que ha aparecido en la 
mayor parte de los antiguos periódicos de 
la cadena de Prensa del Movimiento sin firma 
reconocida, sin padre reconocido, y exclusi- 
vamente con una nota que, al final, dice: 
Pyresa. 

En esta noticia que aparece en estos pe- 
riódicos, el señor que no se ha atrevido a 
firmar con su propio nombre y apellidos, que 
ha preferido ocultarse bajo el término ge- 
nérico de «noticias de agencia, Pyresa)), se 
permite poner en entredicho la actuación de 
dos compañeros de esta Cámara, concreta- 
mente de don Camilo José de Cela y del se- 
ñor Martínez Bjorkman, a los que acusa en 
este medio de comunicación -me estoy refi- 
rieaido al periódico «Alerta», de Santander- 
de haber cmculcado el Reglamento. Dice li- 
teralmente : «Que dos cualificados padres de 
la Patria burlen lo establecido legalmente, 
aunque sólo fuera por un capricho inocente 
y sin intereses de por medio, a no ser los 
puramente vanidosos, es algo más que una 
burla hacia la galería)). 
Y resulta, compañeros de Cámara, que no 

existe em ninguno de los Reglamentos nin- 
guna prohibición para que nuestros dos com- 
pañeros acudieran a la cárcel de Córdoba con 
un magnetofón, a la vista del señor Direc- 
tor, y tomaran las declaraciones o lo que 
dijo en aquella entrevista Eleuterio, y lo hi- 
cieran a la vista de todos los funcionarios 
y normalmente. 

Quiero decir que, matizadamente, estimo 
que me parece justa y necesaria la concesión 
de este crédito extraordinario. Pero lo que no 
me parece justo ni necesario es que, a tra- 
vés de estos créditos extraordinarios, se con- 
tinúe manteniendo en estos medios de co- 
municacióti social del Estado a individuos que 
están atacando a esta Cámara. (Aplau- 
sos.) 

El señor PRESIDENTE : Entendiendo que 
esta intervención - c o m o  ha dicho el señor 
Huerta- era un turno en contra, aunque haya 
sido matizado, este crédito extraordinario ten- 
dría derecho a tener un nuevo turno a favor. 

Si no hay peticiones de palabra, cederíamos 
la palabra a los portavoces de los Grupos. 

El señor Ramos tiene la palabra para un 
(Pausa.) 

turno a favor. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Señoras y señores Senadores, simple- 
mente para comunicar a la Cámara que ha 
conmovido la cita que el señor Jiménez Blan- 
co ha hecho de Bravo Murillo. Quizá me ha 
conmovido un poco menos la pasión con que 
los Senadores de la UCD defienden por igual 
los créditos, bien si existen argumentos ju- 
rídicos, políticos y ecoriómicos de altura para 
defenderlos, como si -puede probarlo du- 
rante la lectura del dictamente del Consejo 
de Estad- esos argumentos jurídicos, po- 
líticos y económicos pueden ser puestos en 
entredicho. 

Pero como me han convencido las razones 
que ha aportado, porque, efectivamente, los 
créditos que contemplamos ahora gozan de 
todas las bendiciones, quiero anunciar sim- 
plemente, y así se lo pido a SS. SS., el voto 
favorable del Gmpo Socialista a favor de 
estos créditos, para que queden aprobados por 
dos tercios. 

El señor PRESIDENTE: El señor Villar 
Arregui, del Gmpo de Socialistas y Progre- 
sistas Independientes, tiene la palabra. 

El señor VPLLAR ARREGUI: Para repetir, 
en otro tono, idénticas palabras o, al menos, 
idénticas ideas que las expresadas por mi 
querido colega el señor Ramos. 
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En efecto, el Senador señor Jiménez Blan- 
co ha estado hoy asistido no sólo por la ra- 
z6n de la autoridad que le dan los votos que 
le respaldan, sino por la autoridad de la 
razón de sus argumentos. 

Mi querido compañero de Grupo Benito 
Huerta ha querido establecer un matiz con 
referencia a uno de los dos créditos extraor- 
dinarios cuya aprobación se solicita, pero 
clara y expresamente ha anunciado que su 
voto no va a ser contrario a la concesión de 
esos créditos. 

Me ha parecido que asumir, como este Gru- 
po hace, las razones expuestas por un Sena- 
dor que milita al otro lado de este pasillo es, 
tal vez, un ejemplo de racionalidad democrá- 
tica que me gustaría cundiera en el ámbito 
de esta Cámara: y no sólo cuando, como en 
esta ocasión, se debatan créditos extraordi- 
narios, cuya importancia política, jurídica y 
económica no se me aculta, sino también 
cuando puedan debatirse problemas de otra 
hondura que penetren en otros niveles y que 
signifiquen o puedan significar una honda Ila- 
inada a la conciencia. 

En mérito, pues, y en homenaje a las ra- 
zones aducidas por el Senador señor Jimé- 
nez Blanco, me complazco en anunciar que 
nuestro Grupo Parlamentario se sumará al 
voto favorable para que estos dos proyectos 
de ley puedan ser leyes sin más trámite. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro por- 
tavoz de Grupo Parlamentario solicita el uso 
de la palabra? (Pausa.) 

Pasamos, pues, a la votacidn del primero de 
estos dos proyectos de ley: Concesión al 
Presupuesto en vigor de la Sección 24, «Mi- 
nisterio de Información y Turismo)), de dos 
créditos extraordinarios por un importe de 
645.820.000 pesetas, para financiar el Presu- 
puesto autónomo ((Medios de comunicación 
social del Estado)), dependiente de dicho Mi- 
nisterio. 

Es obvio que la Cámara asiente a la cepta- 
ción de este proyecto de ley. Por lo tanto, no 
se devuelve al Congreso de los Diputados. 
'Pasamos, por tanto, a la votación del pro- 
yecto de ley, con el fin de ver si se alcanzan 
los dos tercios necesarios para que sea apro- 
bado definitivamente. 

Efectuada la votación, fue aprobado eZ proi 
yecto de ley por 183 votos a fmcrr y nin- 
guno en contra, con ocho abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tación de la concesih de un crédito extra- 
ordinario, por un importe de 296.000.000 de 
pesetas para subvencionar la adquisición de 
papel de producción nacional. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
191 votos a favor, ninguno en contra y nin- 
guna abstginción. 

COMUNICACIONES DEL GOBIERNO 

El señor PRESIDENTE: El punto siguiente 
del orden del día se refiere a las comuiii- 
caciones del Gobierno. Se va a dar lectura de 
una comunicación de 7 de diciembre de 1977, 
relativa a la creación de una Comisión de 
Estudio de las disposiciones lega,les vigentes 
en materia del patrimonio artístico, con la 
que el Gobierno ha respondido a una solici- 
tud del Senado. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso): Dice así: «El Gobierno ha recibido 
la Proposición no de ley presentada por la 
Agrupación Independiente del Senado y apro- 
bada por el Pleno de esa Cámara en su se- 
sión del 19 de octubre de 1977, en la que se 
solicitaba la constitución por el Gobierno de 
una Comisión encargada de informar sobre 
la efectividad de las disposiciones legales vi- 
gentes para la conservación de nuestro patri- 
monio artístico y proponer las medidas que 
considerara necesarias para preservar de la 
destrucción y de la perdida a las obras de 
arte nacionales. 

»El Gobierno, atendiendo la petición con- 
tenida en la citada Proposición no de ley, ha 
constituido por Orden del Ministerio de Cul- 
tura, con fecha 11 de noviembre de 1977, una 
Comisión para estudiar las disposiciones le- 
gales vigentes en materia de patrimonio ar- 
tístico y redactar un texto que en su día el 
Gobierno presentará a las Cortes como pro- 
yecto de nueva Ley de Protección del Patri- 
monio Artístico. Lo que comunico a V. E. 
Dios guarde a V. E. Madrid, 7 de diciem- 
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bre de 1977)). Firma el señor Ministro de Cul 
tura. 

El señor PRESIlDENTE: La Cámara ha te 
nido conocimiento de esta comunicación de 
Gobierno. 

PREGUNTAS ORALES 

El señor PRESIDENTE : Seguidamente va 
mos a pasar a las preguntas e interpelaciones 
previstas en el orden del día de esta Cá. 
mara. 

La pregunta oral del señor Moreno Ace. 
vedo, de acuerdo con h Junta de Portavo- 
ces, queda para mañana por la mañana, al 
principio de la sesión. Hay hecha una pre- 
gunta oral formulada por el señor Azcárate 
en nombre de la Agrup~ción Independiente. 
El trámite de esta pregunta oral está regida 
por el artículo 129 y siguientes del Regla- 
mento de la ,Cámara: caLa distribución del 
tiempo en las sesiones será la siguiente: cin- 
co minutos para la formulación del ruego o 
pregunta por los interesados, cinco minutos 
para la contestación al mismo, dos minutos 
de réplica y dos minutos de dúplica)) (ar- 
tículo 132). A la pregunta puede contestar 
un Ministro del Gobierno, que puede ser sus- 
tituido a estos efectos por un Secretario de 
Estado o por un Subsecretario, según el ar- 
tículo 130. 

Tiene la palabra el señor García Sabell. 

El señor GARCJA SABELL: Para conoci- 
miento de la Cámara voy a dar lectura a la 
comunicación presentada por la Agrupación 
Independiente, a la que pertenezco, al señor 
Ministro de Sanidad. Se refiere al estado ac- 
tual del problema del Instituto NQcimal de 
Neurología ((Nicolás Achúcarron. 

La nota dice así: 
1«1. Dicho Instituto se ha llevado a cabo 

gracias al impulso de SS. MM. los Reyes, 
siendo Príncipes de España, Presidentes de 
Honor de la Asociación de Amigos del ac- 
tual Servicio de Neurología Nicolás Achúca- 
rro (Gran Hospital). 
»2. La Neurología se ocupa de las en- 

fermedades orgánicas del sistema nervioso. 
No se limitará el Instituto a diagnosticar y 

tratar enfermos en su clínica o en sus con- 
sultas, sino que se prevé que se proyecte en 
la sociedad (detección de enfermedades neu- 
ralógicas en los barrios, ccnferencias de di- 
vulgación en las asociaciones de vecinos 60- 

bre la prevemción de las enfermedades neu- 
rológicas, etc.) y que realice rehabilita- 
ción y readaptación, docencia o investiga- 
ci6n clínica. 

»3. En todos los países modernos la neu- 
rología (independiente de la neurocimgía) 
posee centros especializados en ella l(Gmn 
Bretaña, Polonia, Francia, Bélgica, U. S .  A., 
U. R. S. S., etc.), además de los servicios de 
neurología hospitalarios corrientes, que son 
los únicos que hay en Madrid. 
»A. En España la neurología se ha d a -  

arrollado muy tardíamente (salvo en iBarce- 
lona), y es necesario un Instituto con me- 
dios modernos eri Madrid. En esta ciudac' 
faltan camas neurok5gicas y esto es de una 
importancia extraordinaria para la sanidad y 
para la sociedald. 

»>5. El edificio del Instituto de Neurología 
Nicolás Achúcarro ha sido concebido, plani- 
ficado y construido expresamente para enfer- 
mos neu~olbgicos por el arquitecto A. Bo- 
tella en colaboración con el doctor G. Moya 
(Jefe del Servicio de Neurología Nicolás 
Achúcarro, G m  Hospital), por encargo del 
mtonces Director General de Sanidad, Gar- 
:ia Orcoyen. 

La antigua Dirección General de Sa- 
iidad ha decidido, con distintos pietextos 
:falta de fondos para la dotación del centro 
-problema éste de la dotación que ccnocía 
iesde que mdmó la construccih del edi- 
'icio-, traslado de otros centros de Sanidad 
tl edificio), dividir este último, ya concluido, 
mtre el Instituto de Neurologia y otro centro 
mitario (en junio pasado se trataba de la 
%cuela de Enfermedades del Tórax). 
»7. Es totalmente absurdo dedicar un 

:entro expresamente construido para un fin 
i otro distinto, al que no se adecua la estruc- 
ura interna del propio edificio. 

»8. (Determinados técnicos de ba antigua 
> i r ~ c i ó n  Geneml de Sanidad, que, al pa- 
ecer, sugirieron las soluciones que se acaban 
le referir, contimaan en puestos clave de la 
structura hospitalaria dentro del nuevo Mi- 
iisterio de Sanidad y Seguridad Social, mo- 

»6. 
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tivo por el que se puede suponer pretendan 
hacer tiriunfar sus tesis. 

»9. Es necesario por todo ello poner en 
marcha el Instituto !de Nzurología Nicolás 
Achúcarro, psra lo que resulta imprescindi- 
ble: 

~ 9 . 1 .  Que las más altas autoridades del 
Ministerio de Sanidlad y Seguridad Social des- 
bloqueen el problema de su situación actuíil 
y atribuyan todo el edificio del Instituto a 
fines neurológicos. 

~ 9 . 2 .  Que dicho Ministerio cree oficial- 
mente el Instituto de Neurología Nicolás Achú- 
carro. En efecto, se ha construido el centro 
específicamente dedicado a Instituto Nacio- 
nal de Neurología ("Boletín Oficial del Es- 
tado" del 11 de julio de 1973), pero no se 
ha creiado oficialmente esta institución. 

Que nombre un Director y um Ad- 
ministrador interinos qu? colaboren en el 
montaje y puesta en funcionamiento de los 
imstmmentos científicos adquiridos. 

Que se dote al centro con los cré- 
ditos necesarios para la lsdquisicita de apa- 
ratos y utillaje (el retraso en estli adquisi- 
ción desde que se planteó la sum'a total a la 
Dirección General de Sanidad hU encarecildo 
el coste en más de un 30 por ciento, por 
culpa de dicha Dirección General). 

~ 9 . 5 .  Que se dote al centro de la plantilla 
adecuada. 

~ 9 . 6 .  (Que se realicen h s  obras de urba- 
nización del Instituto. 

»ResultQ lamentable éticamente -por falta 
de camas existentes en 'Madrid- y económi- 
camente -por las invalideres, etc., que 
requieren pensiones innecesarias de haber 
sido tratados los enfermos adecualdamente en 
su m o m m t w  que tales problemas puedan 
plantearse en nuestro país. Es de esperar qur 
el nuevo Ministerio emprmda un camino 
más lógico y consecuente que la inntigua 
Dirección General de Sanidad para resolver 
esta cuestión)). 

Este es, señoras y señores Senadores, el 
contenido del documemto que hemos hecho 
llegar al señor Ministro de Sanidad. 

Es evidente que lo que pedimos o pre- 
guntamos es si hny alguna manena de des- 
bloquear este estaldo de parálisis, de agarro- 
tamiento, de esterilidad en que se encuentra 
un edificio totalmente vacío y que ha sido 

n9.3. 

~ 9 . 4 .  

planeado para algo tan importante como es 
el diagnóstico, tratamiento, docencia e in- 
vestigación en las enfermedades orgánicas 
del sistema nervioso. 
Y, por otra parte, preguntarle, si esto no 

es posible, si el Ministerio tiene alguna otra 
idea u ofrece alguna otra solución que re- 
sulte válida para colmar este vacío, que es 
urgente y absolutamente necesario llenar. 

El señor PRESIDENTE: Para contestar la 
pregunta, me hls indicado el señor Ministro 
de Sanidtid y Seguridad Social que iba a ha- 
cer uso {de la palabra el Subsecretario de la 
Salud, don José Palacios Carvajal. 

El señor SUBSECRETARIO DE LA SA- 
LUD (Palacios Carvajal): Contestando a la 
pregunta que se hace sobre el Instituto Na- 
cional de Neurología Nicolás Achúcarro - q u e  
lasí se llama- y a la serie de argumentos 
que se exponen a favor del mismo, nosotros 
lo confirmamos y corroboramos a través 
del Ministro de Sanidad en lo que se refiere 
a su cointexto general, pero no a su tiempo. 

Efectivammte, este Instituto fue llevado 
a cabo gracbss al impulso que SS. NLM. los 
Reyes, siendo Príncipes de España, dieron B 

través del entonces Servicio de Neurología 
Gran Hospital. 

Este edificio, que está efectivamente ter- 
minado, al que le falta sólo la dotación y se 
encuentra cerc'rino al ámbito del actual Hos- 
pital del Rey, está listo pma poder ser dotado. 
Pero en el momento en que nosotros llega- 
mos a la Seinidad española, nos encontramos 
con que no solamente el Instituto de Neu- 
rología estaba en una sitwación precaria, sino 
que otros muchísimos Institutos monográ- 
ficos se enccntraban en la misma situación, 
como puede ser el Instituto de Enfermedades 
del Tórax, el de Cardiología y el de Neumo- 
logía, que se encueintram separados geogra- 
ficamente, puesto que cada uno está en edí- 
ficio distinto, por casi kilómetro y medio. 
Como sucede, por ejemplo, con el Instituto 
del Cáncer, que en este instante está dentro 
del Hospital Clínico Universitario, en una se- 
rie de locales que tenemos que devolver 0 J 0  

Universidad. Y exactamente igual sucede con 
las necesidades que tenemos con la Escuela, 
creada por decreto, de Gerencia Hospitalaria. 
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No queremos decir, ni muchísimo menos, 
que la Neurología no sea una especialidad 
trascendente; no podemos negar, en abso- 
luto, que hay muchos países que, debido a 
una manera de orientar la Medicina, crean 
institutos monográficos de Neurología en que, 
efectivamente, desde un punto de vista con- 
ceptual, asistencia1 y terapeutico está sepa- 
racia la Neurología de la Neurocirugía en su 
totalidad, aunque, como es lógico, en mu- 
chas zonas estén mectadas.  

#Por tanto, este Centro, que en la actuali- 
dad está terminado, está en la mente del 
Ministerio de Sanidad aprovecharlo como 
queremos aprovechar, absolutamente, todos 
los que tenemos ya, sin hacer nada nuevo. 
Sin embargo, estamos aún temerosos de to- 
mar una determinación precipitada, dándole 
d Instituto de Neurología las competencias 
que se habían creado ya hace una serie de 
aiíos. 

No quiere decir esto que sea una nega- 
tiva; no es nada más que estamos intentan- 
do reconsiderar y planificar de una forma 
adecuada la serie de situaciones, la serie de 
hospitales que vacíos o medio llenos o con 
poca rentabilidad tenemos repartidos por la 
geografía española. 

Es muy probable que, en lo que se re- 
fiere a la ISNA, a esta serie de institutos 
monográficos ya creados, durante el año 
próximo podamos tener ya una situación de- 
finitiva en la cual, como es lógico y de una 
forma muy especimal tenemos el Instituto Ni- 
colás Achúcam, por el que tanto inter&, 
desde un principio, se han tomado los Reyes 
de España. 

Creo que con esto contestamos a la pre- 
gunta, aunque quiero hacer la matizacih dq 
esa defensa que hacen del Instituto que, 
vuelvo a insistir, es la misma que nosotros 
hacemos, porque es necesario, lo es en todo. 
Nos hablaban de la falta de camas; la falta 
de camas existe en la Neurología, en la Neu- 
rocirugía, en la Traumatología, en la Medi- 
cina Interna y en todo lo que sea Medicina 
hospitalaria. En este instante, la Medicina 
hospitalaria está, aproximadamente, en un 50 
por ciento por debajo del nivel de camas de 
cualquier otro país desarrollado, como nos 
acaban de comentar. De ahí, por tanto, que 
muchas veces haya que dar prioridad a rwi 

serie de institutos que no tienen tanh  es- 
pecialidad y que, sin embargo, solucionan 
problemas que son quizá tan trascendentes, 
pero, además, de cada día. 

El señor PRESIiDENTE: ¿No hay interven- 
ción de la Agrupación Independiente? (Pausa.) 

INTENPEMIONES 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la in- 
terpelacióri del Senador Ferrer i Gironés, 
presentada ccnforme a Reglamento. 

Tiene la palabra el señor Ferrer i Girmés. 

El sMor FERRER 1 GIRONES: Señoras y 
señores Senadores, mi interpelación no puede 
tener en ningún caso carácter técnico, antes 
tan sólo quiero inquirir al Gobierno sobre La 
evasión de capitales, pero desde el sentido 
político que el pueblo da a este fenómeno. 
La sangría de capitales hacia el exterior es 
causa de gran desmoralimción y desconfian- 
za, especialmente en las clases populares, al 
comprobar que muchas capitalistas expolian 
a la sociedad del Estado español, quedando 
ésta sin ninguna defensa ante tales delitos. 

IDesde la óptica de las ideologías hoy pre- 
dominantes en el Estado, nadie puede con- 
siderarse dueño absoluto del capital, sin lí- 
mites ni obligaciones sociales. 

Por una parte, la IcGaudium et Spesn, del 
Concilio Vaticano 11, afirma netamente que 
las rentas no scn cosas que quedan nban- 
donadas al libre capricho de los hombres, y 
que las especulaciones egoístas deben ser 
eliminadas. La wPopulorum Progressio)) dice 
también: ccDesde luego, no se podría admi- 
tir que ciu&&nos provistos de rentas abun- 
dantes, provenientes &de los recursos y de la 
actividad nacional, las transfiriesen en parte 
considerable al extranjero, por puro prove- 
cho personal, sin preocuparse del daño evi- 
dente que c m  ello infligirán a la propia 
patria». 

]Desde la óptica de la metodología mar- 
xista, también todos sabemos que, quien dis- 
pone de dinero para evadir ilegalmente, lo ha 
obtenido gracias a una previa acumulación 
de capital, el cual en su mayor parte será 
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fruto de las plusvalías del trabajo, o de la 
especulación, y, por tanto, no es de libre dis- 
posición, sino que debe retornar dicho capital 
al servicio de la comunidad, que es a quien 
pertenece. 

El control democrático de la economía es 
necesario para eliminar las frontems que 
existen aún hoy entre el poder político y el 
poder fáctico, y corresponde al Gobierno 
adoptar las medidas convenientes para que 
no continlie la insolidaridad de algunos 
miembros de una clase prepotente contra la 
menos favorecida. 

(Por ello planteamos al Gobierno diversas 
cuestiones sobre 1- delitos monetarios, para 
conocer su política sobre este tema. 

Primera cuestibn: Cuantifiaación del ca- 
pital expatriado.-¿Conoce el Gobierno la 
cantidad exacta del capital expatriado en los 
tres últimos años? Nunca se han dado datos 
oficiales, ni oficiosos, scbre la trascendencia 
de la evasión. Es posible que esta cifra des- 
conocida sea, desde un punto de vista pura- 
mente macroeconómico, muy poco impor- 
tante, pero aquí en el Senado la ética y el 
sentildo humanista de la vilda debería ser la 
norma de  nuestra política. (Por ello, y a pesar 
de  todo, los sentimientos que actualmente vi- 
ve nuestro pueblo al conocer que existe una 
buena parte de una clase social que prefiere 
depositar sus capitales en la segura esterili- 
dad, privando de su utilización creadora al 
pueblo a que pertenece, hace que debamos 
sentir esta inquietud y llegar al fondo del 
asunto para su total esclarecimiento. 

Ante todo es necesario, tambih,  saber si 
SI Gobierno dispone de estadísticas fiables o 
de datos ciertos, obtenidos a partir de la masa 
monetaria disponible que está en circulación, 
y de la oferta de divisas existente en los 
mercados extranjeros. Si ello fuere imposible 
computarlo, conviene q w  nuestros conciuda- 
danos conozcan esta imposibilidad y que el 
Gobierno se considera incapaz de apreciar el 
volumen de  la evasión. 

Pero no obstante, sí que el Gobierno co- 
noce el capital aprehendido, y, en cambio, 
tampoco llegan estas cifras al dominio pzí- 
blilco. Si las sentencias dictadas por el Juz- 
gado Central número 3, así como por la Au- 
diencia Nacional se publicasen, con ello al 

nenas se podría tener general conocimiento 
ie las cifras descubiertas y aprehendidas. 

¿Por qué no se publican estas sentencias? 
Conviene luna información oficial y verí- 

%ca sobre estos temas para evitar al menos 
la demagogia en muchas ocasiones. 

Segunda cuestión: ¿Han sido adoptadas 
medidas extraordinarias?-Si de antemano 
xeptamos que es muy difícil llegar a un 
total conocimiento del capital evadido, sí 
que deberíamos exigir al Gobierno una pos- 
tura clara a la investigación y encuesta para 
descubrir a los defraudadores. 
Y aquí estamos en un punto que consi- 

deramos esencial en nuestra interpelacibn: 
 qué medidas extraordinarias ha adoptado 
el Gobierno ante una situación que tambien 
se define como no ordinaria? Entendemos que 
tuna f o m  eficaz de persuasión ante los po- 
sibles infractores es ya de por sí la exis- 
tencia de una auténtica vigilancia de las hi- 
potéticas infracciones. 

¿Por qué el Gobierno no ha decretado 
ninguna medida para hacer frente a este fe- 
nómeno, lo cual contrasta sensiblemente con 
otros delitos a los que sí se han puesto toda 
clase de correctivos? 

Tercera cuestión: ¿Existe coordinación ad- 
mi8nistmtiva para evitar la evasión? - Las 
operaciones de evasión monetaria cada día, 
según se comenta, son más sofisticadas y 
est2n en manos de personas especializadas. 
Y, en cambio, da {la impresión de que por 
parte de la Administracick, y precisamente 
al existir tantos Departamentos Ministeriales 
que de u'na forma u otra participan o con- 
trolan parte del proceso administrativo que 
regula dicha materia, no existe la coordina- 
ción necesaria ni el estímulo para controlar 
y fiscalizar las operaciones a través de las 
cuales se podría permitir una fácil evasión de 
capital. 

Vamos a repasar ligeramente los orga- 
nismos que intervienen en el proceso: 

Al Ministerio de Comercio y Turismo le 
corresponde aplicar la política en materia de 
moneda extranjera que ha dictado el Gobier- 
no y el control de cambios, lo cual ejecuta 
a través de su propia Direccidn General de 
Transacciones Exteriores, la cual es la auto- 
rizante de todas las operaciones financienas 
exteriores, y especialmente las funciones ad- 
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ministrativas del control de cambios, entre 
las cuales está el control de los cobros y 
pagos por transacciones invisibles corrientes. 

En cambio, dentro del propio Ministerio, 
la Dirección Geneml de Política Arancelaria 
e Importación y la de Exportación sún las 
que aprueban las licencias de importación y 
expwtacióii respectivamente. 

Del Ministerio de Hacienda depende el 
Banco de España, al que correspcnden las 
funciones operativas y especialmemte la ad- 
ministración de las reservas internacionales, 
y, a su vez, los Bancos delegados, que ejercen 
funciones delegadas del propio Banco de Es- 
paña y que scn cmtrolados por 61, efectúan 
prácticamente $la totalidad de las operaciones 
en mcmeda extranjera. 

Dentro del propio Ministerio de Hacienda 
está la Dirección Geneml de Aduanas, la cual 
participa de forma directa en las operaciones 
de exportación e importación y coordinada 
con la Sección de Represión del Ccntrabardo. 

Tambien participan, aunque no tan direc- 
tamente, sino por su proximidad, las Emba- 
jadas y Consulados del Estado en los países 
de destino del capital, y los Cuerpos de Vi- 
gilancia de fronteras en su labor cotidiana. 

Parece aparentemente que existe dispersión 
administrativa que no permite unta adecuada 
coordinación, especialmente en el control y 
vigilancia de todas ins operaciones y movi- 
mientos a travits de los cuales se puede efec- 
tuar una evasión. 
Y en estos momentos que se ha presen- 

tado la «ReorganizaciOn de (la Inspección Fi- 
nanciera y Tributarian, nos preguntamos, ¿por 
qué el Decreto-ley que se ha presemtado a las 
Cortes, sobre el Cuerpo Especial de Inspec- 
tores Financieros y Tributarios, m o  prevé que 
dichos Inspectores tengan también como co- 
metido la investigación de los delitos moneta- 
rios? Ello daría mayor extensión a la investi- 
gación y asimismo se podría conseguir unidad 
en la actuación inspectora. ¿No considera el 
Gobierno que dar este cometido a los Ins- 
pectores Financieros y Tributarios sería un 
camino Útil para llegar a la coordinación y 
coherencia deseada? 

Cuarta cuestión: ¿Que medios utiliza ac- 
tualmente el Gobierno?-Sería conveniente 
conocer en esta Cámara cuáles son los me- 
dios técnicos y humanos que actualmente 

utiliza el Gobierno para investigar los delitos 
mcmetarios. 

Es necesario saberlo, ya que, al quedar 
cancelado el Juzgado Especial de Delitos Mo- 
netarios, y traspasado el personal investiga- 
dor d Poder Judicisal en la Audiencia Na- 
cional, la Administmción como tal, y enten- 
diéndola como Ejecutivo, ha perdido su 6r- 
gano propio de vigilancia de dichos hechos 
delictivos. 

Sería interesante conocer los medios que 
dedica el Gobierno a investigar estos delitos, 
para poder comparar la importancia política 
que da a este tema y los medios con que se 
intenta combatir. 

Quinta cuestión: iExiste más eficacia con 
la jurisdicción ordinaria?-En el preámbulo 
del Real Decreto-ley 1/1977, se dice que para 
lograr la mayor eficacia en la defensa de la 
sociedad, y la mejor garantía ciudada8na, exi- 
gen la incorpomción de los delitos monetarios 
a la jurisdicción ordinaria. 

Quisiéramos conocer si esa decisión. del 
Gobierno ha supuesto un aumento de la in- 
vestigación y encuesta de estos hechos delic- 
tivos y como resultado un mayor índice, des- 
de su puesta en vigor, de sumarios i'ncoados 
o de procesos abiertos. 

Sexta cuestión: ¿El indulto ha provocado 
el r e t m o  de capitales?-El indulto general 
decretado el 14 de marzo de 1977 concedía 
uina despenalización parcial a los delitos mo- 
netarios, a ccndición de repatriar el capital 
evadido. 

¿Cuál ha sido el resultado de dicho in- 
dulto?, ¿qué cifra de capital se ha logrado 
repatriar desde la aplicación del indulto par- 
cial? En el caso de que se aplique una am- 
nistía total sobre dichos delitos, ¿considera 
el Gobierno que se podrían recuperar nuevos 
capitales? 

Séptima cuestión: ¿Por qué no se ha pac- 
tado actualizar la legislación actual?-En el 
«Programa de Smeamknto y Reforma Eco- 
nómica)) elaborado por el Gobierno se pro- 
pcmía la elaboración de un proyecto de ley 
sobre el Control de Cambios, lo cual, además 
de refundir la actual legislación sobre delitos 
monetarios, la actualizara para combatir con 
eficacita dichos temas desgraciadamente tan 
vigentes en nuestra economía. 
En cambio, en el ccPacto de 'la Mmcloan, 
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redactado con el consenso de todas las fuer- 
213s políticas, n,o figura esta preocupación ni 
se cita ninguna actualización legal sobre la 
evasión de capitales ¿A qué se debe esta 
omisión? 

No hay duda de que un camino seguro y 
rápido para lograr un freno a la evas ih  de 
capitales es ccnseguir confianza, confianza 
dentro de todos los factores que participan 
en nuestra vida económica, unos para que 
tmabajen can ilusión y otros para que dejen 
de preocuparse de expatriar su dinero y lo 
i,nviertan dentro de nuestras fronteras. Pero 
nosotros consideramos que el Gobierno no 
puede dejar este tema que sólo lleva a la 
intranquilidad a nuestro pueblo, y al cual 
tiene la obligwión de defender contra estos 
especuladores que expabrím sus capitales, 
sobrepasando sus intereses privados a los de 
toda la comunidad. 

Hemos de termimr de manera clara y 
decidida con estas prácticas, las cuales no 
dudamos ea inscribir dentro del terrorismo, 
y, aunque su color sea blanco, no dejan de 
ser una manera más de insolidarizarse del 
pueblo y de la consolidacibm de la demo- 
cracia que tanto anhelamos. 

El señor ,PRESIDENTE: En nombre del 
Gobierno, va a contestar a la interpelaciCn 
el Ministro de Comercio, don Juan Anto,nio 
García Díez. 

El señor MINISTRO iDE COMERCIO (6ar- 
cía Díez): Creo que, aun a riesgo de pecar 
de árido, es necesario enmarcar el conjunto 
de cuestiones planteadas por el señor Giro- 
nés en un marco general y, en alguna me- 
dida, técnico, que describa qué es lo que está 
ocurriendo, qué es lo que nosotros sabemos 
que está ocurrienldo en el terreno de la eva- 
sión de capitales, cuáles son las motivacio- 
nes y cuáles son los medios al alcance del 
Gobierno para luchar contra este proceso. 

Y o  les diría, en primer lugar, que es posi- 
ble la evasión de capitales porque existe con- 
trol de cambio. En un marco de plena libertad, 
como en determinados países existe en esta 
materia, en un marco de plema convertibili- 
dad monetaria, no hay, por definición, evasión 
de capitales. España abandonó en slols años 
treinta un sistema de plena convertibilidad 

y desde entonces hemos mantenido, con di- 
ferentes alternativas, un sistema de control 
de cambio, y lo seguiremos manteniendo en 
el futuro previsible, porque ni las cciracterís- 
ticas estructurales de nuestra balanza de pa- 
gos ni la necesidad que España tiene adn de 
complementar su propio ahorro ccn ahorro 
exterior permiten ir por um camino de mayor 
libertad. 

Al haber control hay la posibilidad no es- 
trictamente de evasión de capitales, sino de 
movimientos ilegales de pago, un genero del 
cual la evasión de capitales en su estricto 
sentido es sólo un aspecto. Porque, efecti- 
vamente, en este g4nero amplio debemos dis- 
tinguir tres tipos de movimientos claramente 
distintos: por un lado, pagos iflegales de mer- 
cancías y servicios, pagos realizados por re- 
sidentes a no residentes a cambio de algo 
que reciben, de un bien o un servicio. De 
otro lado, la adquisición ilegal por residentes 
españoles de activos en el extranjero. Esta 
es la estricta evasión de capitales. Finalmente, 
transferencias ilegales y sin contrapartida a 
favor de no resildentes. Cada uno de estos 
aspectos en el genero tiene sus distintas mo- 
tivaciones. Los pagos iflegales de mercancías y 
servicios tienen básicamente una motivación 
fiscal, porque son básicamente pagos por con- 
trabando. Son puntos que buscan eludir la 
satisfacción de los impuestos arancelarios o 
de otro tipo a la entrada de bienes extran- 
jeros: sin embargo, el país recibe estos bie- 
nes. Un sistema más liberal en materia de 
importaciones, em materia arancelaria, pro- 
bablemente volvería a la legalidad muchos 
de estos movimientos. 

El segundo miembro de la familia, la ad- 
quisición ilegal de activos por residentes, la 
puna evasión de capitales, tiene diversas mo- 
tivaciones. Tiene una motivación claramente 
política, la Idesconfianza en el futuro político 
D económico del país; tiene o puede tener 
una segunda motivación económica, el obte- 
ier mayor rentabilidad de los activos exterio- 
res que la que se pueda obtener de los mismos 
2ctivos en el interior; tiene tambien una 
motivación cambial, la especulación contra la 
moneda nacional, la perspectiva de que u4na 
ievaluación pueda llevar a una ganancia por 
:1 mem hecho del cambio de paridad, y pue- 
ie tener tambien una motivación fiscal, como 
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fiscal tiene básicamente el tercer tipo de 
movimiento ilegal de pagos, las transferen- 
cias realizadas o no residentes. Son en mu- 
chos casos operaciones realizadas por filiales 
españolas de empresas extranjeras que tra- 
tan de usar este comercio pam evadir la 
satisfacción, el pago de los impuestos inte- 
riores españoles. 

El tercer tipo de evasión de movimientos 
ilegales de pago, cada uno con sus motiva- 
ciones distintas, utiliza siempre unos me- 
dios comunes. Uno de estos medios está li- 
gado al comercio de bienes y servicios. Son, 
por ejemplo, la no realización de reembolso 
en el caso de exportaciones; son la infra- 
valoración de exportaciones, con lo cual, al 
ser menw la cantidad a reembolsar, una parte 
del valor de la mercancía exportada puede 
quedar en el país de destino; es la supravalo- 
racióil de importaciones que permite de la 
misma manera obtener más medios de pagar 
por un producto adqui'rido en el país que 
tiene menos valor. 

Junto a este camino hay el camino de las 
operaciones de compensación. Un residente 
espilol puede poner a disposición de un 
residente extranjero dinero en España a cam- 
bio de que el residente extranjero ponga a 
su disposición dinero en el exterior. Hay 
tarnbih la posibilidad del merado negro de 
billetes, la compra de billetes extnanjeros 
entrada en el país por instituciones no auto- 
rizadas, por perscnas no autcrizadas, que 
utilizan estos billetes como medio de evasión; 
hay la tradicional, ala más ccmocilda exporta- 
ci6n de billetes españoles para su venta en 
el exterior. Naturalmente, y por definición, 
al ser éstos los caminos por los cuales la 
evasión se produce, es imposible que el Go- 
bierno, ni el Gobierno español ni el de nin- 
gún país, pueda aproximar cifras respecto a 

a l a  cuantía de estos movimientos ilegales; por- 
que es imposible conocer, por ejemplo, cuál 
es la compensación que pueda existir entre 
la entrega de pesetas por un residente a un 
no residente en España a cambio de entrega 
de divisas por éste no residente al residente 
español en el extranjero. 

Suponemos que esto puede tener cierta 
importancia, pero es imposible de cuantifi- 
car de ninguna manera. Tengan en cuenta 
SS.  SS. que estamos hablando de figuras de- 

lictivas y que, por definición, no es posible 
e labmr  estadísticas de delitos más que en 
aquellos cascs en que con conocidos y denun- 
ciados. 

NQ es tampoco posible estimar la impor- 
tancia que pueda tener el mercado negro de 
billetes extranjeros, aunque sí la experiencia 
nos da la sensación cualitativa de que esto 
en nuestro país apenas tieme importancia, y 
cualquiera que haya tenido la oportunidad de 
viajar a países domde existe un auténtico 
mercado negro de billetes se da cuenta de 
la diferencia que en este terreno existe entre 
España y determinados países del tercer mun- 
do y de la Europa oriental a este respecto. 
Y no nos es posible tampoco conocer las 

cifras de billetes españoles exportados ilegd- 
mente, porque una gran parte de estos bille- 
tes (y este es su destino iiltímo) vuelve a 
nuestro país. Los billetes salen de España 
y sc17 adquiridos por turistas, por personas 
que necesitan hacer pagos en el país y vuel- 
ven a entrar. 

Entonces es imposible llegar a una cuanti- 
ficacion ni aproximada de qué es lo que esto 
representa. Cualquier intento de aventurar 
una cifra sería una ligereza sin base esta- 
dística ni cierta. 

Sobre esta situación es, sin embargo, po- 
sible actuar. No se podrán medir los resul- 
taldos de la actuación porque no es posible 
conocer cuantitativamente la situación sobre 
la que se actúa; pero sí se puede tener la 
seguridad razonable de desalentar este tipo 
de pgos  ilegales 

Hay un primer terreno en el cual el Go- 
bierno ya está en un camino de actuación 
extremadamente importante, y es el terreno 
de la reforma fiscal. \Porque en la medida en 
que la reforma fiscal requiere e impone un 
sanmmiinto de la contabilidad de las em- 
presas, la posibilidad de alteraciones patri- 
moniales en los balances de las mismas que 
oculten movimientos ilegales de pagos será 
cada vez más difícil. 

Hay un segundo terreno en el cual se ha 
realizado una actuación importante y pensa- 
mos que con éxito, que es el de llevar de 
nuevo la peseta 0 su valor real. Así, un gran 
incentivo que podía existir, y que de hecho 
existib, no como evasión Q largo plazo, sino 
como retraso voluntario en pagos y cobros 
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por comercio exterior, se ha corregido. La 
devaluación del mes de julio, evidentemente, 
ha supuesto un importamte desincentivo a 
este tipo de movimientos. 

Hay después el campo muy amplio de la 
actuación administrativa. Primero, la coordi- 
nación entre los distintos Departamentos im- 
plicados de una forma u otra en el control 
de cambios. Es el Departamento de Comercio, 
el mío propio; es el Ministerio de Economía 
A? cuanto que de él depende el Banco de Es- 
paña, y, a efectos jurisdiccionales, el Minic- 
terio de Justicia. Por supuesto que la coor- 
dinación en este terreno nunca será suficiente; 
por supuesto que la situación hoy es perfec- 
cionable. Pero en otra medida, a la que más 
adelante me referiré, se están sentando ya 
IQS bases para una adecuada coordinación, 
para una mejora de la actual coordinación en 
este campo. 

Hay, después, y lo preguntaba directamen- 
te el señor Ferrer i Gironés, los medios de 
investigación y de represión de esta figura 
delictiva hoy a disposición del Gobierno. En 
primer lugar, en el ámbito del Ministerio del 
Interior, en la Dirección Gemeral de Seguri- 
dad, existen dos Brigadas especiales para este 
fin, una de 'las cuales depende funcionalmente 
del Banco de España y otra que depende fun- 
cionalmente del Juzgado Central número 3, 
al que ha pasado la competencia em materia 
de delitos monetarios. 

Existe también en el ámbito del Ministerio 
de Haciemda, por un lado, el Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal que, teniendo como fina- 
lidad fundamental la represión de los delitos 
de contrabando, también actúa en este terre- 
no. Hay los Servicios de Aduanas en un doble 
aspecto de inspección en fronteras y de ins- 
pección sobre empresas que realizan pagos 
y cobros en el exterior. Y hay ligada, muy 
ligada a la actuación de los Servicios de Adua- 
nas, las unidades de la Guardia Civil que 
prestan servicios en la frontera. Y después 
el Servicio de Inspección del Banco de Es- 
paña, que inspecciona movimientos ccntables 
dentro de las instituciones financieras. 

Existen los propios servicios del Ministerio 
de Comercio en cuanto que ejercen el control 
de los precios en las declaraciones de impor- 
tación y en las licencias de exportación y 

de los reembolsos en las operaciones de ex- 
portación. 

Por supuesto, frente a circunstancias extra- 
ordinarias se ha reaccionado tratando de in- 
crementar la actividad de los medios hoy 
existentes, tratando de incrementarla, por su- 
puesto, dentro de las limi'tacimes que la es- 
casez de medios humanos y monetarios impo- 
ne. (Pero, pienso yo, se ha actuado con acep- 
table éxilto. 

Tengan en cuenta aldemás que, en el tema 
de la vigilancia de frontems, España tiene el 
enorme problema de ser un país cuyas fron- 
teras son cruzadas al año por treinta y cinco 
millones de personaas. 

Sin embargo, tanto una actuación directa 
encamina& a descubrir este tipo de activida- 
des como en un aspecto secundario, los ma- 
yores controles de nuestros aeropuertos per- 
miten incrementar sustancialmente el descu- 
brimiento de infracciones en este terreno. Los 
servicios de fronteras apresaron en el año 
1976 220 millones de pesetas que se trataban 
de evadir del país. Hasta primeros de diciem- 
bre de este año la cifra ha sido de 340 mi- 
Blones de pesetas. 

Junto a estos medios y mecanismos hay en 
función otras posibilidades. Podría pensarse 
en ampliar el indulto con una amnistía total, 
pero la experiencia del indulto no ha sido 
excesivamente satisfactoria. Como consecueai- 
cia del mismo, de la aplicaciópi del Decreto de 
14 de marzo, estimamos, según datos propor- 
cionados por la banca delegada, que se han 
repatriado unos 500 millones de pesetas. Los 
capitales colocados en el exterior que no  han 
reaccionado al indulto y al nuevo tipo de 
cambio d e  la peseta es muy difícil en nues- 
tra opinión que reaccionaran ante una amnis- 
tía más amplia. 

IOtro tema ligado a estas actuaciones que 
buscan una mayor eficacia y un mejor funcio- 
namiento del sistema ha sido la desaparición 
del antiguo Juzgado de Delitos Monetarios y 
el paso de las competencias que el mismo te- 
nía al Juzgado Central nzímero 3 de la Audien- 
cia Nacional. Aquí no se ha buscado básica- 
mmte o solo una mayor eficacia. Se ha 
buscado también el respeto a algo que con- 
sideramos elemento indisoluble del estado de 
derecho: la unidad jurisdiccional y el mante- 
nimiento de toda la actividad judicial en el 
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Poder Judicial y no, como ocurría antes, en 
el seno de Ia Administración. 

'Por fin y junto a estas actuaciones adminis- 
trativas queda, como otra línea de acción, la 
actuación legislativa. Por supuesto, los «Pac- 
tos de la Moncloa)) no agotan la actividad le- 
gislativa del Gobierno. El Gobierno no va a 
hacer sólo lo que está comprometido en los 
«Pactos de la Moncloa)), va a hacer más cosas 
y en este momento está ya en proceso muy 
avanzado de elnaboración una nueva ley de 
control de cambio, de revisiópi de los aspectos 
materiales, los aspectos procedimentales, los 
aspectos de competencias, que estabIecen 
la distinción entre actuación administrativa y 
ddito, y que es nuestra esperanza poder pre- 
sentar ante (las Cámaras en la primavera del 
apro 1978. 

Pensamos también que en esta ley podría 
ser resuelto alguno de los problemas de coor- 
dinacidn a los que al principio me refería; 
pero junto a todas estas armas que estamos 
utilizando y que vamos a seguir utilizando 
hay una que es la más importante y a la 
que el propio señor Ferrer i Gironés se ha 
referido, que es la confianza, la cmfianza 
en el futuro político y económico de nuestro 
país. Y esto, por supueslto, es una tarea que 
compete al Gobierno, pero no solo al Go- 
bierno. Es una ta rWen la que deben estar 
implicadas todas las fuerzas políticas que 
busquen la consolidación de un proceso de- 
mocrático en nuestro país. Esa es la mejor 
arma, la mejor decisión que, frente a la eva- 
siún de capitales, que existirá siempre mien- 
tras exista control de cambio, podemos em- 
plear. Muchas gracias, señores. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: iAlgÚai señor Se- 
nador pide la palabra en relación com este 
tema? (Pca@a.) 

Según el artículo 136, pueden intervenir 
hasta tres Senadores que no pertenezcan al 

mismo Grupo Parlamentario que el interpe- 
llante. (Pausa.) El señor Calvo Ortega tiene 
la palabra. 

El señor CALVO ORTEGA (don Rafael): 
Muy brevemente para recoger una indicación 
del interpelante en relacidn con los «@actos 
de la Moncloa)). 

Se ha dicho que los ((Pactos de la Moncloa)) 
no contienen ninguna medida en rekción con 
la evasiáai de capitales. La afirmación en un 
plano directo e inmediato es cierta, pero tam- 
bien lo es que el Pacto económico de la 
Moncloa cmtiene una medida de efectos di- 
ríamos a corto plazo y que no se puede 
calificar de jurídica o económica y a la que 
se ha referido el señor Ministro, que es la 
confianza del país, y no entro en ello. 

La segunda medida en la que quiero hacer 
especial hincapié es que el Pacto económico 
de la Moncloa contiene una cláusula que en 
mi opinión es muy importante a efectos de 
evitar la evasión de capitales y es el esta- 
blecimiento de un impuesto sobre el patri- 
monio que al remitirse a la Ley de Medidas 
Urgentes que se aprobó en esta Cámara hace 
escasos días, y al llegar a la ruptura de todos 
los velos patrimoniales, entre otros el levan- 
tamiento del secreto bancario, va a repercutir 
en un conocimiento exacto del patrimonio de 
las personas físicas y posiblemente de las 
jurídicas. Pienso que una medida muy eficaz 
para poder controlar la evasión es controlar 
antes el patrimonio de los sujetos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro señor 
Senador, miembro de otro Grupo Parlamen- 
tario, desea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 
Em este caso, la Cámara proseguirá esta se- 
sión mañana a las diez y media de la mañana. 
Se levanta la sesión. 

Eran las nueve y cuarenta minutos de la 
noch.0. 
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R E C T I F I C A C I O N  

En la votación nominal que en relación con el proyecto de ley de Medidas Urgentes de 
Reforma Fiscal tuvo lugar en la sesión plenaria celebrada por el Senado el día 11 de no- 
viembre de 1977 (((Diario de Sesiones)), número 12, páginas 405 y 406), se omitió por error 
el nombre de D. JUSTO MARTINEZ AMUTIO entre los señores Senadores que votaron «Sí». 
Advertido este error, se publica esta rectificación con el fin de que quede la debida cons- 
tancia del voto emitido en aquella ocasión por el señor MARTINEZ AMUTIO. 
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